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RESUMEN 

El presente trabajo de investigación tiene como objetivo principal, conocer las distintas 
barreras de acceso a los servicios de salud desde la percepción de las mujeres trans 
que viven en Monterrey, Nuevo León. Alineado a los objetivos de este trabajo, dicha 
investigación, de corte cualitativo, fue realizada  desde un enfoque teórico de derechos 
humanos. Para efectos de la misma, el perfil de la población de estudio se acotó a 
mujeres trans de 19 a 45 años de edad que hayan requerido una consulta general en 
los servicios de salud y hospitales públicos de Monterrey, Nuevo León. Para ello, se 
recurrió a la  observación, mapeo, rapport y entrevistas a profundidad como principales 
técnicas de recolección de datos. El estudio comprende el análisis de once entrevistas 
a profundidad, desde una técnica de teoría fundamentada, a través del software 
Atlas.ti. Este sistema facilitó la clasificación de tres grandes categorías de análisis 
dentro del proceso de atención a la salud; la primera de ellas, tiene que ver con la 
accesibilidad, la segunda categoría hace referencia al primer acercamiento a los 
servicios de salud y la tercera, se relaciona con la atención en consulta.  

A partir de los resultados obtenidos, fue posible identificar que las barreras de acceso 
a los servicios de salud inician incluso antes de acudir a un centro de salud u hospital 
público y predominan durante todo proceso de atención. Es decir, las mujeres trans se 
enfrentan a una serie de barreras para acceder a los servicios de salud, como largas 
distancias y falta de recursos económicos para trasladarse a las clínicas o centros de 
salud públicos más cercanos. Una vez que las mujeres trans logran acceder a estos 
servicios, el desconocimiento de conceptos relacionados con la identidad de género y 
expresión de género por parte del gremio médico y personal prestador de servicios de 
salud, obstaculizan en gran manera la atención médica que se brinda a este sector de 
la población; de esta forma, la presente investigación permite comprender el 
apremiante grado de estigma y discriminación que permea la calidad de atención 
médica que reciben las mujeres trans.   

Sumado a lo anterior, dentro los principales hallazgos de este estudio, se encontró que 
gran parte de la población trans, en especial las mujeres, no suelen acudir a consultas 
y revisiones médicas con frecuencia, debido al conjunto de violencias que 
caracterizaron el entorno de sus primeros años de vida. Así mismo, como 
consecuencia de comentarios estigmatizantes, prejuicios, discriminación y actitudes 
violentas por parte de personas prestadoras de servicios públicos de salud, las mujeres 
trans presentan reacciones de miedo y desconfianza ante la atención que se brinda en 
los centros de salud y hospitales públicos. Sin lugar a dudas, esto conlleva graves 
afectaciones a su salud física y mental, pues, a partir del análisis realizado, es posible 
percibir discursos de ansiedad y depresión en la población entrevistada, como 
consecuencia del maltrato y violencia recibida.  

  

Palabras claves: Personas trans, Discriminación, Violencia, Salud Pública, Barreras 
de acceso, Servicios de salud. 
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ABSTRACT 

The main objective of this research work is to understand the different barriers to 
access health services from the perception of trans women living in Monterrey, Nuevo 
León. Aligned with the objectives of this work, this qualitative research was carried out 
from a theoretical human rights perspective. For this purpose, the profile of the study 
population was limited to trans women aged 19 to 45 who required a general 
consultation in the health services and public hospitals of Monterrey, Nuevo León. For 
this, observation, mapping, rapport and in-depth interviews were used as the main data 
collection techniques. The study includes the analysis of eleven in-depth interviews, 
from a grounded theory technique, through the software Atlas.ti. This system facilitated 
the classification of three main categories of analysis within the health-care process; 
the first one has to do with accessibility, the second category refers to the first approach 
to health services and the third, is related to consultation care. 

On the basis of the results obtained, it was possible to identify that barriers to access 
to health services begin even before going to a health centre or public hospital and 
predominate throughout the care process. That is, trans women face a number of 
barriers to accessing health services, such as long distances and lack of financial 
resources to move to the nearest public clinics or health centers. Once trans women 
gain access to these services, the lack of knowledge of concepts related to gender 
identity and gender expression by the medical profession and health service providers, 
In this way, the present research allows us to understand the pressing degree of stigma 
and discrimination that permeates the quality of health care received by trans women. 

Added to the above, among the main findings of this study, it was found that a large 
part of the trans population, especially women, do not usually go to consultations and 
medical reviews frequently, due to the set of violence that characterized the 
environment of his first years of life. Also, as a result of stigmatizing comments, 
prejudices, discrimination and violent attitudes on the part of persons providing public 
health services, trans women have reactions of fear and distrust to the care provided 
in health centers and public hospitals. Undoubtedly, this entails serious effects on their 
physical and mental health, since, from the analysis carried out, it is possible to 
perceive discourses of anxiety and depression in the interviewed population, as a result 
of the abuse and violence received. 

Keywords: Trans people, Discrimination, Violence, Access barriers, Health services. 
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CAPÍTULO I. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

1.1. INTRODUCCIÓN 

1.1.1 Delimitación  

Sin lugar a dudas, uno de los principios más sobresalientes que caracterizan a los 

derechos humanos, es el principio de universalidad, es decir, todas las personas son 

titulares de los derechos humanos. Sin embargo, este principio no siempre se ve 

materializado en la vida cotidiana de ciertos sectores poblacionales. Históricamente, 

el derecho a la salud ha sido uno de los derechos humanos mayormente vulnerados 

y actualmente, aún persiste un sin fin de barreras que obstaculizan el acceso a los 

servicios de salud pública de manera sistémica.  

El derecho a la salud, se encuentra plasmado en diversos tratados 

internacionales y ha sido ampliamente reconocido por organismos internacionales 

como la Organización de las Naciones Unidas (ONU) y la Organización Mundial de la 

Salud (OMS). Además, este derecho humano forma parte de la Agenda 2030, 

posicionándose como el objetivo número tres: salud y bienestar. De acuerdo con 

Vergara (2016) este objetivo de desarrollo sostenible, señala que las nacionales deben 

garantizar una vida sana y promover el bienestar de todas las personas.  

En México, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos reconoce 

este derecho humano a la protección de la salud integral para todas las personas, 

entendiéndose a la salud integral como un estado completo de bienestar físico, 

psicológico y social. La envergadura de este derecho humano, radica en el desarrollo 

y protección de la integridad humana para que las personas puedan gozar de una 
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condición de salud sana que les permita continuar aportando al desarrollo de la 

sociedad (Lugo, 2015; Gómez, 2017). 

Por lo anterior, México cuenta con un Sistema Nacional de Salud (SNS) de 

carácter público, que tiene la obligación de garantizar el derecho a la protección de la 

salud de las y los habitantes de la nación. Este sistema se encuentra conformado por 

el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) y el Instituto de Seguridad y Servicios 

Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE), el Instituto de Seguridad Social 

para las Fuerzas Armadas, el Sistema de Salud Naval de la Secretaría de marina y el 

servicio de salud de Petróleos Mexicanos. Actualmente, se estima que alrededor de 

103.3 millones de personas se encuentran afiliadas a este SNS (Lomelí, 2020; Instituto 

Nacional de Estadística y Geografía [INEGI], 2018; Gómez, 2017). 

No obstante, a pesar de la amplia estructura que caracteriza este sistema, 

México aún enfrenta serios problemas de inequidad que permean el acceso y la 

atención de la salud integral. Aunque México cuenta con diversos órganos que 

distribuyen la atención de la salud, los apremiantes niveles de inequidad social han 

consolidado importantes barreras que limitan el acceso a los servicios de salud 

públicos (Manchola et al., 2018; Rugel, 2021; Álvarez y Moreno, 2020). 

Para profundizar en estas barreras que obstaculizan y vulneran el derecho 

humano a la salud, se realizó una revisión sistemática de literatura clasificándolas en 

tres grandes categorías de acuerdo al nivel de limitación que representan en el acceso 

a los servicios de salud: estructurales, intermedias e individuales, dentro de estas 

barreras se encontraran aspectos generales de los derechos humanos y el acceso a 

los servicios de salud hacia todas las poblaciones y finalmente, se delimitará 
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únicamente a hacia la particularidad de esta investigación, la diversidad sexual, 

específicamente la población trans.  

 

Figura 1 

Diagrama de las barreras estructurales 

 

 

 

 

Esta primera categoría denominada como barreras estructurales, hace 

referencia al conjunto de obstáculos para acceder a los servicios de salud, que tienen 

un trasfondo profundo en las diversas esferas de la vida cotidiana y se presentan 

incluso antes de presentarse a una consulta o revisión médica. Por ello, esta se 

subdivide en tres principales subcategorías: política, económica, cultura y social. La 

subcategoría de política, engloba la existencia de políticas públicas excluyentes que 

se construyen de manera arbitraria y terminan por vulnerar el derecho humano a la 

salud (Amoroz, 2011).  

En cuanto a la subcategoría económica, es posible mencionar barreras como la 

marginación y la pobreza como producto de la inequidad social. Así mismo, la 

subcategoría cultural y social alude todas aquellas conductas de discriminación y 

estigmatizantes que son producto de prejuicios, desconocimiento y creencias 

Cultural 

ESTRUCTURA
L

Económica 

Política  
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Página | 15  

arraigadas. Estas conductas se ven reflejadas en la atención médica que se brinda en 

las instituciones de servicios de salud públicos (Guzmán, 2015). Es posible que ante 

la existencia de problemáticas sociales, existan ciertos grupos que enfrenten 

discriminación y violencia en la atención, como las mujeres, las infancias, poblaciones 

indígenas y personas pertenecientes a la diversidad sexual. 

La subcategoría política engloba la existencia de políticas públicas excluyentes 

que terminan vulnerando los derechos humanos de distintas poblaciones 

históricamente vulneradas, pero si se aterriza a las población trans, emerge cuando se 

habla del proceso de cambio de identidad que algunas personas trans deciden llevar 

a cabo, a través de la modificación y actualización de sus documentos de identidad 

oficiales. Dentro de este proceso administrativo y legal, las personas trans se enfrentan 

a una serie de barreras políticas que obstaculizan su derecho a la identidad, pues, en 

gran parte de las ocasiones, el Estado se niega a reconocer su identidad 

autodeterminada y por consiguiente, no pueden emprender los trámites necesarios 

para acceder a otros derechos humanos relacionados con el acceso a la salud, la 

educación, empleo, y acceso a vivienda (Arredondo y Hernández, 2020; Gutierres, 

2020; Lozano, 2020; Guevara et al., 2015). 

Dentro de las subcategorías cultural y social, se encontró que las principales 

barreras en el acceso a los servicios de salud que enfrenta la población trans, tienen 

que ver con los altos niveles de discriminación y exclusión que experimentan por parte 

del personal médico y personal prestador de servicios de salud, incluyendo 

enfermeras, enfermeros, guardias de seguridad, así como trabajadoras y trabajadores 
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sociales (Zaldúa et al., 2015; Comisión Interamericana de Derechos Humanos [CIDH], 

2020). 

El rechazo familiar, el acceso limitado al campo laboral y la falta de recursos 

económicos, son elementos que parten de la subcategoría económica. Con frecuencia, 

el rechazo familiar obstaculiza el acceso a la educación de la población trans que a su 

vez se ve reflejado en el campo de oportunidades laborales. Esta falta de 

oportunidades, condiciona los recursos económicos para acceder a distintos servicios 

de salud, incluso de índole pública, pues impide a las personas trasladarse a los 

centros de salud más cercanos o adquirir los medicamentos y estudios que no cubre 

el sistema de seguridad social (Acosta et al., 2017; Lozano, 2020).  

Figura 2 

Diagrama de las barreras intermedias 

 

 

 

 

Por otra parte, dentro de la categoría de barreras intermedias, es posible situar 

las subcategorías geográficas, infraestructura hospitalaria y proceso de atención. 

Todas estas se presentan al momento de acudir a consulta o revisión médica, por ello, 

se encuentran definidas entre las categorías estructurales e individuales. La 

subcategoría geográfica implica una distribución deficiente de los centros de salud 

públicos en todo el país, pues algunos sectores de la población se ven en la necesidad 
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de recorrer largas distancias para llegar a ellos. Las características del territorio y el 

clima, influyen en gran manera en esta distribución geográfica (Sanz y Oliva, 2021; 

Quinto, 2018). 

La subcategoría definida como proceso de acceso y atención, contempla el trato 

que ofrece el personal de salud y todas las trabas institucionales que existen para 

poder acceder a los servicios de atención médica; es decir, la percepción 

insatisfactoria por parte de las personas usuarias sobre la calidad del servicio y los 

trámites burocráticos tardíos que son frecuentes en hospitales públicos (Salas, 2021; 

Guimarães et al., 2016; Buriticá et al., 2012; López, 2018; González et al., 2013). 

Siguiendo con la misma subcategoría de acceso y atención brindada, entra otra 

problemática como es la desinformación o desconocimiento por parte del personal 

médico y prestador de servicios de salud público, en torno a normativas y derechos 

humanos, que sin lugar a dudas obstaculiza el acceso a la salud (Estay et al., 2020). 

Además, se encontró que la percepción de la población trans respecto al  proceso de 

acceso y atención de la salud en diversos centros de salud públicos, es, en su mayoría, 

una experiencia insatisfactoria. Esta percepción de inconformidad proviene de un 

conjunto de violencias sistémicas que la población trans experimenta al ser atendida.  

Así mismo, la subcategoría de infraestructura hospitalaria permite visibilizar que 

las clínicas y hospitales que prestan servicios de salud públicos, no presentan una 

apariencia moderna y sus equipos se perciben obsoletos y deteriorados. Las malas 

condiciones en la infraestructura hospitalaria afectan en gran manera la atención 

médica que se brinda, que además se encuentra sujeta a costosas tarifas (Estupiñam, 

2016; Gómez, 2017; Correa, 2016). De acuerdo con Arredondo y Hernández (2020), 
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los servicios de salud especializados que demanda la población trans, como la terapia 

de reemplazo hormonal o la cirugía de reasignación sexual, se caracterizan por 

elevados costos que son inaccesibles a la mayoría de este sector de la población.  

 

Algunas personas trans que acuden a consulta médica, no cuentan con 

documentos de identidad oficiales actualizados. Frente al desconocimiento de los 

conceptos de identidad de género y expresión de género por parte del gremio médico, 

las personas trans son llamadas con pronombres incorrectos (Arias et al., 2019; 

Federación Estatal de Lesbianas, Gais, Trans y Bisexuales de España, 2019; Ariza et 

al., 2020). Algunas de las manifestaciones expuestas anteriormente son resultado de 

características individuales de las personas trans: 

Figura 3 

Diagrama de las barreras individuales  

 

 

 

 

 

La tercera categoría tiene que ver con las barreras individuales que se 

presentan al acceder a los servicios de salud, dentro de la misma se encuentran las 

subcategorías de: identidad de género, nivel socioeconómico, raza, etnia y nivel 
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educativo. Es decir, la calidad en el trato y atención que el personal médico brinde 

dependerá en gran manera de estos factores. Otras subcategorías que se pueden 

incluir dentro de las barreras individuales, es el aspecto físico y la condición de salud 

de cada persona. Pues, las personas que viven con VIH o que presentan algún tipo de 

discapacidad suelen ser re victimizadas a través de comentarios estigmatizantes por 

parte del gremio médico (Arredondo y Hernández, 2020; Oltra et al., 2019; González, 

2015; Lopera et al., 2011). 

El género, el grupo etario al que pertenece, e incluso el nivel educativo de cada 

persona, son considerados factores individuales que condicionan la calidad de 

atención médica que reciben (Lira, 2017; Marrugo et al., 2015). La orientación sexual, 

la identidad de género y la expresión de género se encuentran entre algunos de los 

elementos que mayormente propician conductas discriminatorias dentro del sector 

salud, debido al nivel de desconocimiento y capacidad de diferenciación de estos 

conceptos que posee el personal prestador de servicios de salud (Arenas, 2018). 

En lo que se refiere a esta última subcategoría denominada identidad de género, 

es importante destacar que se trata de una limitante con especial presencia en la 

población trans. En este sentido, la población trans se ha visto severamente afectada 

en materia de acceso a los distintos servicios de salud, pues, con frecuencia se 

enfrentan a una serie de barreras por razón de su identidad de género que conlleva 

una doble o incluso triple exclusión. 

Hoy en día diversos estudios con sustento científico, han demostrado que las 

personas que no cumplen con una sexualidad normativa suelen enfrentarse a este tipo 

de barreras para acceder a los servicios de salud público. La discriminación por razón 
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de identidad de género y orientación sexual es apremiante dentro de estos contextos 

(Gil-Borrelli et al., 2020; Arenas, 2018). De la mano de estas dos subcategorías se 

encuentra el factor etario, otra característica individual que dificulta el acceso a terapia 

de reemplazo hormonal. Esta barrera afecta mayoritariamente a  las infancias y 

adolescencias que deciden iniciar su proceso de terapia (Fajardo, 2017). 

De acuerdo a lo anterior, es importante reconocer que el derecho a la salud es 

uno de los derechos básicos del ser humano, de tal forma que, esta investigación toma 

como objetivo de estudio las barreras de acceso a los servicios de salud desde la 

percepción de las mujeres trans de Monterrey, Nuevo León, ya que dicha población es 

una de las más afectadas cuando se habla de los primeros acercamientos a los centros 

de salud y hospitales públicos. 

1.1.2 Contextualización  

Bajo la misma revisión exhaustiva y sistemática de material bibliográfico, se identificó 

una serie de vulneraciones al derecho a la salud, reflejados en los resultados 

porcentuales y cuantificables de investigaciones realizadas a nivel nacional e 

internacional. Estos resultados denotan la existencia de un sin fin de barreras de 

acceso a los servicios de salud que afectan a todas las personas, sobre todo a diversas 

poblaciones en condición de vulnerabilidad, como es el caso de las personas trans, en 

donde su derecho termina siendo doble o triplemente vulnerado. A continuación, el 

presente abordaje, parte del ejercicio previo de categorización en donde se clasifican 

estas barreras estructurales, intermedias e individuales. 
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Durante el periodo de 2018 a 2020, México presentó un incremento del 16.2 % 

a un 28. 2% de la población, que se enfrenta a importantes barreras y carencias para 

lograr acceder a los servicios de salud. Así mismo, el número de personas que no se 

encuentran afiliadas a algún sistema de servicios de salud públicos, aumentó 15.6 

millones de personas (Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo 

Social [CONEVAL], 2021). Este escenario proyecta toda una serie de barreras 

estructurales ajenas al sistema de salud, que impiden el acceso a este derecho 

humano.  

Aunado a estas limitantes, una vez que la población trans accede a estos 

servicios de salud públicos, se enfrentan a otras barreras relacionadas con la calidad 

de atención que reciben. Un estudio elaborado por Álvarez y Moreno (2020) encontró 

que, el 85% de la población encuestada se enfrenta a excesivos lapsos de espera. Los 

resultados de esta investigación arrojaron que el 70% de la población trans que se 

encuentra afiliada al sistema de salud público, han tenido que recurrir a clínicas 

privadas para ser atendidas de manera oportuna y recibir una buena calidad de 

atención médica.  

Respecto a la categoría de infraestructura hospitalaria, una investigación 

realizada por Guzmán (2015) en Colombia, señala que solamente el 45% de los 

municipios cuenta con instituciones públicas de salud, de las cuales solo ofrecen 18 

servicios de los 234. Si bien es importante que existan los centros de salud públicos, 

también es trascendental mencionar que de nada sirve su existencia si aún prevalecen 

las barreras para acceder a estos servicios.  
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Por otro lado, en México, el 71, 9 por ciento de las personas trans encabezan la 

lista de grupos poblacionales a los cuales no se les respetan los derechos, esta 

situación termina provocando una vulneración del derecho a la salud (Consejo 

Nacional para Prevenir la Discriminación y en sociedad con la Comisión Nacional de 

Derechos Humanos [CONAPRED], 2018). 

Gran parte de estas barreras de acceso a los servicios de salud, se relacionan 

con características individuales de la población trans. Al respecto, un estudio ejecutado 

por Barrero (2014) encontró que existían 7,261 personas que no se encontraban 

afiliadas a ningún sistema de salud, debido a características individuales como su 

edad, género, identidad de género, orientación sexual y/o clase social. Tal como lo 

señala González (2015) la condición física también es un factor determinante en la 

calidad de atención médica y puede interferir directamente en el acceso a la salud, 

como lo es el caso de las personas con discapacidad. 

Es cierto que la identidad de género no normativa engloba a una población 

específica, que incluye a las personas trans, entre otros grupos. En muchos lugares 

del mundo, las identidades trans enfrentan una serie de barreras significativas en el 

acceso a los servicios de salud y en la obtención de documentos oficiales que reflejen 

su identidad de género correcta.  

En Argentina, como en muchos otros países, la falta de leyes o iniciativas que 

permitan el cambio de la identidad de género de manera administrativa y sin necesidad 

de un juicio es una de las principales barreras para las personas trans. Esto significa 

que para cambiar su nombre y género en documentos oficiales, a menudo se ven 

obligadas a pasar por un proceso legal complicado y costoso. Esta falta de 
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reconocimiento legal puede llevar a la discriminación y la exclusión en diversos 

aspectos de la vida, incluyendo el acceso a servicios de salud (Pedrani y Basualdo, 

2017).  

Estos datos subrayan la urgente necesidad de medidas de protección y 

sensibilización para garantizar que todas las personas, independientemente de su 

identidad de género u orientación sexual, tengan acceso a una atención médica justa 

y adecuada. Para abordar esta situación, es esencial que se implementen políticas y 

programas que promuevan la igualdad de derechos y la no discriminación de las 

personas trans. 

El trato inadecuado por parte del personal médico es una barrera importante 

para muchas personas LGBTQ+ al buscar atención médica. Según la Federación 

Estatal de Lesbianas, Gays, Trans y Bisexuales (2019), revela que un porcentaje 

significativo de personas LGBTQ+ en España informaron haber experimentado trato 

inadecuado por parte del personal médico. Estos hallazgos resaltan la necesidad de 

abordar y mejorar la sensibilización y la capacitación del personal de salud en 

cuestiones relacionadas con la diversidad de género y la orientación sexual. 

Sin lugar a dudas, la revisión bibliográfica resalta los desafíos persistentes que 

enfrentan las personas trans en diferentes países, en lo que respecta al acceso a 

servicios médicos y de salud. De acuerdo con el portal LETRAESE (2015), a través 

del informe Stonewall en Reino Unido señala que en Reino Unido alrededor del 40% 

de las personas trans han tenido problemas para acceder a servicios médicos. Esto 

puede deberse a la discriminación, la falta de capacitación del personal médico en 
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cuestiones relacionadas con la identidad de género o la orientación sexual, y otras 

barreras sistémicas. 

Dentro de este mismo informe, se destaca que a pesar de que un alto porcentaje 

de personas trans en Colombia están afiliadas a servicios de salud (71.6%), esto no 

garantiza necesariamente que puedan acceder a servicios sanitarios de manera 

efectiva. Las barreras pueden persistir a pesar de la afiliación, lo que puede incluir la 

discriminación y la falta de conocimiento por parte del personal médico. Mientras que, 

en Argentina, solo el 4% de la población trans tiene acceso a la atención médica. Esto 

es un reflejo de la falta de políticas y programas que garanticen el acceso equitativo a 

la salud para las personas trans en el país (Pedrani y Basueldo, 2017; Domínguez et 

al., 2018). 

La falta de información y formación adecuada del personal médico en relación 

con la diversidad sexual y de género es una preocupación significativa en muchos 

países y contribuye a la discriminación y las desigualdades en la atención médica para 

la comunidad trans y otras personas LGBTQ+. En Chile, el 84% de los profesionales 

de la salud no han recibido cierta formación sobre temas de diversidad sexual. Esto 

significa que la gran mayoría de los profesionales de la salud pueden carecer de 

conocimiento y comprensión sobre las necesidades específicas de atención médica 

de las personas LGBTQ+, incluidas las personas trans (Zapata et al., 2021; García, et 

al., 2019). 

Así mismo, el hecho de que tan solo el 5% de los profesionales médicos utilice 

formas inclusivas de género y que el 44% desconozca cómo hacerlo es indicativo de 

un problema de capacitación y conciencia. El uso de formas inclusivas de género, 
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como el respeto de los pronombres preferidos de las personas, es fundamental para 

brindar una atención médica respetuosa y adecuada. Esta desinformación y falta de 

capacitación pueden tener consecuencias graves, como la discriminación, la mala 

atención médica y la negación de servicios de salud a personas LGBTQ+ (Zapata et 

al., 2021). 

Según los resultados de un estudio realizado por García et al. (2019) una cuarta 

parte de la población LGBTQ+ percibe que ha recibido un trato de manera diferente 

por parte del personal médico debido a su orientación sexual e identidad de género. 

Esto refleja la discriminación y la falta de respeto que enfrentan muchas personas 

LGBTQ+ en entornos de atención médica. Así mismo, el hecho de que el 49.4% de la 

población LGBTQ+ se vea forzada a ocultar su orientación sexual e identidad de 

género en entornos de atención médica es preocupante. Esto puede llevar a una falta 

de comunicación abierta y honesta con los profesionales de la salud, lo que puede 

tener un impacto negativo en la calidad de la atención médica. 

1.1.3 Justificación  

Es fundamental reconocer que el acceso universal a la salud es un derecho 

humano, y debería estar garantizado para todas las personas, independientemente de 

su situación económica, laboral, educativa o de vivienda (Vergara, 2016). Sin embargo, 

en muchos países, incluyendo México, existen barreras estructurales que limitan el 

acceso pleno a la atención médica, y estas barreras a menudo afectan de manera 

desproporcionada a grupos históricamente vulnerables, como la población trans (Lugo, 

2015).  
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De acuerdo con diversos estudios, entre algunos de los desafíos específicos 

que enfrenta la población trans en México y en otros lugares en relación con el acceso 

se desprenden de la falta de empleo formal.  Es decir, muchas personas trans 

enfrentan discriminación en el mercado laboral y pueden tener dificultades para 

obtener empleo formal y estable. Esto puede llevar a la falta de acceso a la atención 

médica a través de seguros de salud privados o a través de un empleador. Así mismo, 

la falta de empleo o de empleo estable puede resultar en inestabilidad económica, lo 

que dificulta el acceso a servicios de salud privados y puede hacer que las personas 

dependan más del sistema de salud público. Las desigualdades socioeconómicas, 

incluida la falta de acceso a la educación y la vivienda adecuada, pueden contribuir a 

la vulnerabilidad de la población trans y limitar su capacidad para buscar y acceder a 

servicios de salud. 

Existen múltiples barreras que perpetúan la vulneración de los derechos y el 

pleno ejercicio del acceso a la salud para la población trans como la discriminación y 

el estigma basados en la identidad de género y la orientación sexual pueden dificultar 

que las personas trans busquen atención médica o se sientan cómodas compartiendo 

información sobre su salud con los profesionales de la salud. Además, la falta de 

recursos económicos puede limitar la capacidad de las personas trans para acceder a 

servicios de salud adecuados, incluidos tratamientos hormonales y procedimientos 

quirúrgicos relacionados con su transición de género (Cázares, 2019). 

La falta de políticas públicas inclusivas y de protección de los derechos de las 

personas trans puede dejar a esta población sin acceso a servicios de salud 

adecuados y culturalmente competentes. Otro dato de gran relevancia, es que la 
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infraestructura médica y hospitalaria puede no estar preparada para brindar una 

atención inclusiva y respetuosa hacia las personas trans, lo que dificulta su acceso a 

la atención médica. Aunado a esto, la falta de información y conocimiento sobre 

diversidad sexual y de género entre el personal médico puede resultar en una atención 

inadecuada y en la reproducción de estereotipos perjudiciales (Cázares, 2019). 

Es importante señalar que, la vulneración de los derechos de la población trans 

y las barreras en el acceso a la atención médica no solo tienen implicaciones en 

términos de derechos humanos, sino que también afectan el cumplimiento de los 

Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) establecidos por la Organización de las 

Naciones Unidas en la Agenda 2030. Algunos de los ODS están directamente 

relacionados con la promoción de la igualdad, la justicia social y la salud para todas 

las personas, independientemente de su identidad de género u orientación sexual. 

El Objetivo 3: Vida Saludable y Bienestar, se centra en garantizar una vida 

saludable y promover el bienestar para todas las edades. Esto incluye no solo el 

acceso a servicios médicos de calidad, sino también la promoción de la salud en 

general y la prevención de enfermedades. Así mismo, el Objetivo 5: Igualdad de 

Género, se centra en lograr la igualdad de género y empoderar a todas las mujeres y 

niñas. Esto es esencial para abordar la discriminación y la violencia que pueden 

experimentar en relación con la atención médica y otros aspectos de la vida 

(Organización de las Naciones Unidas [ONU], 2018). 

El Objetivo 10: Reducción de las desigualdades, busca reducir la desigualdad 

dentro y entre los países. Esto es especialmente relevante para las poblaciones más 

vulnerables, como las personas transgénero, que a menudo enfrentan discriminación 
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y exclusiones significativas. Y por último, el Objetivo 16: Paz, Justicia e Instituciones 

Sólidas, se enfoca en promover sociedades pacíficas, justas e inclusivas. Esto incluye 

garantizar el acceso a la justicia para todas las personas, lo que es esencial para 

abordar las desigualdades y garantizar que todas las personas tengan igualdad de 

oportunidades. 

En resumen, estos ODS están interconectados y reflejan la importancia de 

abordar la salud, la igualdad de género, la reducción de desigualdades y el acceso a 

la justicia como componentes fundamentales del desarrollo sostenible y el bienestar 

humano. Al trabajar en conjunto para alcanzar estos objetivos, se puede avanzar hacia 

un mundo más equitativo y saludable para todos. 

Teniendo en cuenta lo anterior, es fundamental destacar la importancia de 

investigar y comprender las barreras de acceso a los servicios de salud desde la 

perspectiva de las personas trans en la zona metropolitana de Nuevo León. Esta falta 

de investigación local puede tener importantes implicaciones para la promoción de la 

salud y el bienestar de esta población. Algunas razones por las cuales es crucial 

abordar esta problemática es que el acceso a la atención médica es un derecho 

humano fundamental. 

La falta de acceso equitativo a los servicios de salud puede constituir una 

violación de los derechos humanos, y es esencial garantizar que todas las personas, 

independientemente de su identidad de género, puedan acceder a la atención médica 

de manera justa y equitativa. Así mismo, es de vital importancia comprender las 

barreras que enfrentan las personas trans al buscar atención médica es esencial para 

abordar sus necesidades de salud específicas. Esto puede incluir la atención 
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relacionada con la transición de género, así como la prevención y el tratamiento de las 

infecciones de transmisión sexual y otras condiciones de salud. 

Otra razón por la cual se considera importante realizar este trabajo de 

investigación, es que la discriminación y el estigma en el ámbito de la atención médica 

pueden tener consecuencias graves para la salud mental y física de las personas trans. 

Identificar y abordar estas barreras es esencial para crear un entorno de atención 

médica más inclusivo y libre de prejuicios. La investigación en esta área puede 

proporcionar información valiosa para el desarrollo de políticas de salud más inclusivas 

y para la capacitación de profesionales de la salud en la atención culturalmente 

competente de las personas trans. 

Al investigar las percepciones y las experiencias de las personas trans en 

relación con el acceso a la salud, se puede empoderar a la comunidad trans para 

abogar por cambios positivos en el sistema de salud y para buscar soluciones a las 

barreras identificadas. En resumen, investigar y abordar las barreras de acceso a los 

servicios de salud desde la perspectiva de las personas trans es esencial para 

promover la equidad en la atención médica y garantizar que todos tengan la 

oportunidad de disfrutar de una vida saludable y satisfactoria. Esta investigación puede 

desempeñar un papel crucial en la creación de un sistema de salud más inclusivo y 

respetuoso con la diversidad de género. 

Es realmente importante subrayar la necesidad de investigar y abordar las 

barreras de acceso a los servicios de salud desde la perspectiva de la población 

transgénero en la zona metropolitana de Nuevo León. El hecho de que exista una falta 

de investigaciones locales en este tema resalta aún más la urgencia de esta 
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investigación. La atención médica y los sistemas de salud pueden variar 

significativamente según la ubicación geográfica y las políticas locales. Por lo tanto, es 

crucial entender cómo las barreras específicas pueden estar afectando a las personas 

trans en Nuevo León para poder implementar soluciones adaptadas a este contexto. 

Así mismo, la falta de acceso a la atención médica adecuada puede tener 

efectos multidimensionales en la vida de las personas trans, incluyendo su salud física 

y mental, su calidad de vida y su participación plena en la sociedad. Comprender estas 

dimensiones es esencial para abordar de manera efectiva las barreras existentes. Esta 

investigación puede servir como una herramienta poderosa para aumentar la 

conciencia sobre las desigualdades en el acceso a la salud que enfrenta la población 

trans. Puede motivar a los responsables de la formulación de políticas y a los 

profesionales de la salud a tomar medidas concretas para abordar estas barreras. 

El acceso a la atención médica es fundamental para la salud pública en general. 

Identificar y eliminar las barreras para la población trans no solo beneficia a esta 

comunidad, sino que también puede contribuir a la prevención de enfermedades y la 

promoción del bienestar para toda la sociedad. Además, abordar estas barreras desde 

una perspectiva de derechos humanos es esencial para garantizar que todas las 

personas tengan igualdad de acceso a la atención médica, sin importar su identidad 

de género. 

Realizar investigaciones sobre las barreras de acceso a la salud desde la 

perspectiva de la población trans en la zona metropolitana de Nuevo León es un paso 

fundamental para avanzar hacia una sociedad más inclusiva y equitativa en términos 

de atención médica. Esta investigación no solo puede generar un impacto positivo en 
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la comunidad trans, sino que también contribuirá al logro de los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible y al respeto de los derechos humanos fundamentales. 

 

1.1.4 Preguntas de investigación  

● ¿Qué experiencias vivieron las mujeres trans previo al primer acercamiento con 

el sistema de salud? 

● ¿Cómo se perciben las mujeres trans el proceso de acceso y atención al 

momento de acudir al centro de salud de Monterrey, Nuevo León? 

● ¿Qué vivencias se identifican las mujeres trans durante el proceso de atención 

de Monterrey Nuevo León? 

● De acuerdo a las experiencias de las mujeres trans, ¿Cuál es el significado que 

le dieron  a las barreras que percibieron durante el proceso de acceso a los 

servicios de salud las mujeres trans de Monterrey, Nuevo León? 

1.1.5. Objetivos 

Objetivo general  

● Conocer las barreras de acceso a los servicios de salud desde la percepción de 

mujeres trans de Monterrey, Nuevo León. 

Objetivos específicos 

1. Recolectar las experiencias de las mujeres trans que han requerido servicios de 

salud en Monterrey, Nuevo León.  
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2. Analizar las diversas percepciones de las mujeres trans que han requerido 

servicios de salud en Monterrey, Nuevo León, a través de la teoría 

fundamentada.  

3. Identificar las vivencias que experimentan las mujeres trans en Monterrey, 

Nuevo León para acceder a los servicios de salud. 

4. Conocer las barreras que se identifiquen a través del discurso de las mujeres 

trans en el proceso de atención y acceso a los servicios de salud.  
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CAPÍTULO II. MARCO TEÓRICO 

 

2.1 . INTRODUCCIÓN 

El presente capítulo es fundamental para comprender la problemática de acceso a los 

servicios de salud desde una perspectiva amplia e interdisciplinaria. Además, este 

apartado proporciona una base sólida para analizar y abordar las barreras de acceso 

a los servicios de salud desde una perspectiva integral. Permite considerar no solo los 

aspectos médicos, sino también los sociales, culturales y políticos que influyen en el 

acceso y la atención en el sistema de salud. Esta comprensión más completa es 

esencial para desarrollar estrategias efectivas para mejorar el acceso a la atención 

médica para la población trans y otras comunidades marginadas.  

La perspectiva de los Derechos Humanos es fundamental para abordar la 

problemática del acceso a la salud. Reconoce que el acceso a la atención médica de 

calidad es un derecho fundamental de todas las personas, independientemente de su 

identidad de género u otras características. Así mismo, el enfoque de salud pública se 

centra en la salud de la población en su conjunto. Esto implica no solo el tratamiento 

de enfermedades individuales, sino también la promoción de la salud y la prevención 

de enfermedades a nivel de toda la comunidad. Es relevante entender cómo las 

barreras de acceso pueden afectar la salud de la población trans en su conjunto. 

Desde una perspectiva sociológica, el modelo de relación-poder de Michel 

Foucault, es fundamental para comprender las dinámicas sociales y de poder que 

operan en la relación entre médicos y pacientes, especialmente en el contexto de la 

atención de la población trans. Este modelo analiza cómo las relaciones de poder se 
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manifiestan en diversas instituciones y dinámicas sociales, incluyendo la relación 

médico-paciente. En el contexto de la atención de salud para la población trans, es 

crucial examinar cómo se ejerce el poder por parte de los profesionales de la salud y 

cómo esto puede influir en el acceso a servicios de calidad. 

El estigma social relacionado con la identidad de género y la diversidad sexual 

es una barrera significativa para la atención médica. La sociología puede ayudar a 

comprender cómo se construyen y perpetúan los estigmas en la sociedad, cómo 

afectan la experiencia de las personas trans y cómo se pueden abordar desde una 

perspectiva sociológica para reducir su impacto en el acceso a la salud. La 

discriminación y la violencia hacia la población trans son realidades que pueden afectar 

su acceso a los servicios de salud. La sociología puede analizar las estructuras 

sociales y las dinámicas que permiten la discriminación y la violencia, así como las 

consecuencias que tienen en la salud y el bienestar de las personas trans. 

 Es fundamental destacar que el abordaje de esta investigación, se posiciona en 

un marco de los Derechos Humanos, con la finalidad de destacar la importancia de 

abordar la problemática del acceso a la salud de la población trans desde una 

perspectiva de derechos fundamentales. La perspectiva de los Derechos Humanos 

parte del principio de que todas las personas, sin importar su identidad de género u 

otras características, tienen una dignidad inherente que debe ser respetada y 

protegida. Esto incluye el derecho a la salud. 

Los Derechos Humanos promueven la igualdad y prohíben la discriminación. Al 

enfocarse en las vulneraciones que enfrenta la población trans en el acceso a la salud, 

se puede resaltar cómo la discriminación y la desigualdad son obstáculos para la 
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realización plena de sus derechos. Al adoptar un enfoque de Derechos Humanos, se 

pueden destacar las vulneraciones específicas que enfrenta la población trans en el 

acceso a la salud. Esto contribuye a la sensibilización de la sociedad y los 

responsables de la formulación de políticas sobre la importancia de abordar estas 

cuestiones. 

 

2.2 . SALUD PÚBLICA 

Desde 1948, la Organización Mundial de Salud definió a la salud como un concepto 

que no se limita a la ausencia de enfermedades, sino que abarca un estado completo 

de bienestar físico, mental y social. Esto significa que la salud no solo se refiere a la 

ausencia de enfermedad, sino también a la capacidad de una persona para funcionar 

y participar plenamente en la sociedad. Esta definición promueve un enfoque holístico 

de la salud, reconociendo que la salud no se puede separar en componentes físicos, 

mentales y sociales. Todos estos aspectos están interconectados y contribuyen al 

bienestar general de una persona (De la Guardia y Ruvalcaba, 2019). 

 De acuerdo con la Organización Panamericana de la Salud, la salud pública 

implica un esfuerzo coordinado que involucra a toda la sociedad, no solo a los 

profesionales de la salud, sino también a las dependencias del sector público y a la 

comunidad en general. Esto destaca la importancia de la colaboración y la 

participación de múltiples actores en la promoción de la salud y la prevención de 

enfermedades. La salud pública desempeña un papel esencial en la protección y 

mejora de la salud de la población. Su enfoque en la colaboración, la prevención y la 
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promoción de la salud a nivel comunitario es fundamental para abordar los desafíos 

de salud pública y promover un bienestar general (Franco, 2006). 

 Durante la 9ª Conferencia Latinoamericana y Caribeña de Ciencias Sociales, se 

definió a la Salud Pública como una disciplina que tiene como principal objetivo brindar 

atención y protección sanitaria de calidad a toda la humanidad. Sin embargo, una de 

las críticas fundamentales es que la Salud Pública, en algunos casos, puede estar 

influenciada por intereses comerciales y económicos en lugar de centrarse en el 

bienestar y la salud de las personas y comunidades. Esto puede llevar a la priorización 

de políticas y prácticas que generen beneficios económicos, en lugar de abordar las 

necesidades reales de salud pública (Consejo Latinoamericano de Ciencias Sociales 

[CLACSO], 2022; Universidad Nacional Autónoma de México [UNAM], 2022).  

  

2.3 MODELO MÉDICO HEGEMÓNICO 

Con base a lo anterior, el modelo médico hegemónico, que se originó en la época del 

Renacimiento en Europa, ha sido una influencia duradera en la medicina occidental y 

ha moldeado la forma en que se aborda la salud y la enfermedad. Dicho modelo se 

enfoca principalmente en los aspectos biológicos y físicos de la salud y la enfermedad. 

Considera que los problemas de salud se deben en gran medida a desequilibrios o 

disfunciones en el cuerpo y, por lo tanto, busca soluciones principalmente a través de 

intervenciones médicas y farmacológicas. 

 En palabras de Mattos (2016), este modelo consiste en un cúmulo de prácticas 

y saberes que dominan en contextos sociales, hasta llegar a un punto donde se 

considera que la única forma de atender a la enfermedad es bajo criterios de la 
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medicina y el Estado. El enfoque mecanicista de este modelo, trata el cuerpo humano 

como una máquina, donde los órganos y sistemas funcionan como piezas 

intercambiables. La enfermedad se ve como un fallo en esta máquina que debe 

repararse o corregirse. 

En este modelo, los pacientes suelen ser considerados pasivos, es decir, se 

espera que sigan las instrucciones del médico y acepten los tratamientos prescritos 

sin cuestionar. La toma de decisiones tiende a recaer en manos del profesional de la 

salud. Sin embargo, este enfoque hegemónico ha sido objeto de críticas. Se ha 

argumentado que es insuficiente para abordar la complejidad de la salud humana, ya 

que no tiene en cuenta factores sociales, culturales, psicológicos y ambientales que 

también influyen en la salud. Además, puede contribuir a la medicalización excesiva, 

donde problemas que podrían abordarse de manera más holística se tratan con 

medicamentos o procedimientos médicos (Mattos, 2016).  

Un estudio realizado por López (2017) arroja luz sobre las barreras de acceso 

a los servicios de salud que enfrentan las comunidades indígenas, específicamente en 

el contexto de la Huasteca Potosina y bajo el modelo médico hegemónico. Una de 

estas barreras es la falta de recursos médicos adecuados puede tener un impacto 

devastador en la salud de las comunidades indígenas. Esto puede incluir la falta de 

instalaciones médicas, personal de salud y suministros médicos esenciales. Sin 

acceso a atención médica de calidad, las condiciones de salud de estas poblaciones 

pueden empeorar y las tasas de morbilidad y mortalidad pueden aumentar. 

Dentro de este mismo estudio, se encontró que la violencia o el trato inadecuado 

por parte del personal de salud es una barrera importante que puede generar 

desconfianza y reticencia a buscar atención médica. La mala conducta del personal 
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médico puede incluir actitudes discriminatorias, trato despectivo o falta de respeto 

hacia los pacientes indígenas. Además, la población indígena a menudo ha enfrentado 

siglos de marginación, discriminación y despojo de sus tierras y recursos. Estos 

factores históricos pueden crear una desconfianza arraigada en las instituciones de 

salud y los sistemas de atención médica. La vulnerabilidad histórica puede contribuir 

a la renuencia a buscar atención médica y a la percepción de que los servicios de salud 

no están diseñados para satisfacer sus necesidades específicas (López, 2017).  

Así mismo, el modelo médico hegemónico, que tiende a ver el género de 

manera binaria y patologiza las identidades de género fuera de esta binariedad, puede 

crear barreras significativas en el acceso a la salud para las personas LGBTQ+ en 

general y para las personas trans en particular. El modelo médico hegemónico 

tradicionalmente ha adoptado una visión binaria del género, reconociendo solo dos 

categorías: masculino y femenino. Esto no refleja la diversidad de identidades de 

género que existen, incluyendo a las personas trans que pueden identificarse como 

género no conforme, genderqueer, genderfluid, entre otros (Antoniucci y Mateo, 2016). 

De acuerdo con Antoniucci y Mateo (2016) en el pasado, la identidad de género 

no conforme se consideraba una enfermedad mental en algunos sistemas médicos y 

de salud mental. Esta patologización contribuía a la estigmatización y al tratamiento 

de las personas trans como "enfermas" en lugar de respetar y apoyar su identidad de 

género. Por ello, las personas trans a menudo enfrentan barreras en la atención 

médica, incluyendo la falta de proveedores de atención médica culturalmente 

competentes y capacitados en cuestiones de identidad de género. Además, pueden 

encontrarse con discriminación o desconocimiento por parte del personal médico. 
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2.4 MODELO DE DETERMINANTES SOCIALES  

El modelo de Marc Lalonde, presentado en su documento "Nuevas Perspectivas de la 

Salud" en 1974, es una contribución importante a la comprensión de los determinantes 

de la salud y ha influido en la formulación de políticas de salud pública en Canadá y 

en otros lugares. Siguiendo a De la Guardia y Ruvalcaba (2019) este modelo propone 

que la salud de una comunidad se ve influenciada por cuatro factores principales: 

1. Medio ambiente: El entorno en el que las personas viven y trabajan desempeña 

un papel importante en su salud. Esto incluye factores ambientales como la 

calidad del aire y el agua, la exposición a productos químicos tóxicos, la 

seguridad en el lugar de trabajo y la disponibilidad de alimentos saludables. Un 

entorno saludable puede promover la salud, mientras que un entorno perjudicial 

puede aumentar el riesgo de enfermedades. 

2. Estilos y hábitos de vida: Este factor se refiere a los comportamientos y 

elecciones individuales que pueden afectar la salud, como la dieta, el ejercicio, 

el consumo de tabaco y alcohol, y la gestión del estrés. Los estilos de vida 

saludables tienden a estar asociados con una mejor salud, mientras que los 

comportamientos de riesgo pueden aumentar el riesgo de enfermedades. 

3. Sistema sanitario: Este factor se refiere a la disponibilidad y accesibilidad de 

servicios de atención médica de calidad. Un sistema de atención médica bien 

desarrollado y accesible es fundamental para el mantenimiento de la salud y el 

tratamiento de enfermedades. Sin embargo, el modelo de Lalonde también 

señala que la atención médica solo es uno de los factores y que no puede 
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compensar por completo los efectos negativos de otros determinantes de la 

salud. 

4. Biología humana: Este factor se refiere a las características biológicas 

individuales que pueden influir en la salud, como la genética, la edad y el sexo. 

Si bien estos factores son importantes, el modelo de Lalonde enfatiza que no 

son los únicos determinantes de la salud y que otros factores desempeñan un 

papel igualmente crucial. 

Este modelo ha sido influyente porque destaca la importancia de abordar no 

solo los factores biológicos y la atención médica, sino también los factores de estilo de 

vida y ambientales para mejorar la salud de la población. Ha llevado a un enfoque más 

amplio en la salud pública que incluye la promoción de estilos de vida saludables, la 

prevención de enfermedades y la creación de entornos saludables. A continuación, se 

presenta una síntesis correspondiente a cada uno de los determinantes sociales de 

este modelo: 

Tabla 2.1 Modelo de determinantes sociales 

Modelo Nuevas Perspectivas de la Salud de los Canadienses (1974). 

Medio ambiente Entorno del hombre: natural y social. 

Estilos y hábitos de vida 
Comportamientos negativos para la salud humana bajo la 
influencia del entorno y grupos sociales. 

Sistema sanitario 
Conjunto de centros, recursos humanos, materiales y 
tecnologías, las cuales van a estar condicionadas por 
ciertas variables como la accesibilidad y eficacia. 

Biología humana Carga genética y factores hereditarios. 

 

 



 

Página | 41  

En resumen, el modelo de Marc Lalonde reconoce que la salud es el resultado 

de una interacción compleja entre múltiples factores, y esta comprensión ha sido 

fundamental en la formulación de políticas de salud pública que buscan abordar de 

manera integral los determinantes de la salud. Dicho modelo reconoce la influencia 

significativa del entorno social en la salud de las personas. Los factores sociales, 

económicos y culturales pueden desempeñar un papel crucial en la determinación de 

los hábitos y estilos de vida de las personas, lo que a su vez puede tener un impacto 

directo en su salud.  

 Por otra parte, la Organización Panamericana de la Salud [OPS] y la 

Organización Mundial de la Salud [OMS], (2023) se han dado a la tarea, de promover 

un enfoque de salud pública que considera estos determinantes sociales y aboga por 

políticas y acciones que aborden las desigualdades en salud y promuevan la equidad 

en salud. Esto incluye estrategias para mejorar las condiciones de vida, reducir la 

pobreza, promover la igualdad de género y proporcionar acceso a servicios de salud 

de calidad. Los elementos correspondientes a este modelo de determinantes sociales, 

se ve representado en la siguiente ilustración: 
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Figura 4 

Determinantes Sociales por la OPS/OMS 

 

 

 

 

 

 

  

Nota: Organización Mundial de la Salud [OMS], (2023). 

El modelo de determinantes sociales de la salud, propuesto por la OPS y la 

OMS, reconoce la interacción de múltiples factores a nivel macro, meso y micro que 

influyen en la salud de las personas y las comunidades. Las condiciones políticas y 

sociales de un país o región pueden tener un impacto significativo en la salud de la 

población. Esto incluye políticas gubernamentales relacionadas con la atención 

médica, la distribución de recursos, la equidad y los derechos humanos. 

Sin lugar a dudas, el papel y las políticas del gobierno estatal y nacional pueden 

influir en la salud de la población. La asignación de recursos para la atención médica, 

la inversión en infraestructura de salud y la promoción de políticas de salud pública 

son ejemplos de áreas en las que el gobierno puede desempeñar un papel importante. 

Las normas, valores y creencias culturales de una sociedad pueden afectar los 

comportamientos relacionados con la salud. Esto incluye la percepción de la 
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enfermedad, las prácticas de salud tradicionales y las actitudes hacia la atención 

médica. 

Es cierto que existen determinantes adicionales que pueden influir en la 

atención y el trato que recibe una persona que requiere servicios de atención sanitaria. 

Estos determinantes pueden variar según cómo esté estructurado el sistema de 

atención sanitaria y cómo se implemente en la práctica. La calidad de la atención 

sanitaria está influenciada por una amplia gama de factores, tanto estructurales como 

relacionados con la interacción entre el paciente y el personal médico. La atención 

centrada en el paciente, la capacitación del personal, la gestión eficiente y las políticas 

de salud adecuadas son fundamentales para garantizar una atención de alta calidad y 

equitativa. 

El problema de los recursos humanos en el sistema de salud de México es 

complejo y multifacético. De acuerdo con Murayama y Ruesga (2016) si bien puede 

no haber una escasez crónica de profesionales de la salud en términos absolutos, la 

distribución geográfica de estos profesionales es desigual. Muchos se concentran en 

áreas urbanas, dejando a las comunidades rurales y marginadas con un acceso 

limitado a atención médica de calidad. Esto crea desigualdades significativas en el 

acceso a la atención médica. Así mismo, es vital que el personal de salud cuente con 

las competencias y capacidades adecuadas para brindar una atención médica 

resolutiva y de calidad. 

Los resultados de un estudio elaborado por Uribe et al. (2013) indican que los 

determinantes sociales de la salud tienen un impacto significativo en el acceso a los 

servicios de salud. La pobreza y la desigualdad de género son dos factores clave que 
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pueden dificultar el acceso a la atención médica. Por una parte, la pobreza puede tener 

múltiples efectos adversos en la salud y el acceso a la atención médica. Las personas 

en situación de pobreza pueden enfrentar barreras económicas para acceder a 

servicios médicos, como el costo de consultas médicas, medicamentos y transporte 

hacia los centros de salud. Además, es posible que no cuenten con seguro médico, lo 

que limita aún más su acceso a la atención médica.  

Así mismo, la desigualdad de género puede manifestarse de diversas formas 

en el acceso a la atención médica. Las mujeres pueden enfrentar obstáculos 

adicionales debido a las normas de género y las expectativas culturales. Esto puede 

incluir la falta de autonomía para tomar decisiones de salud, como la planificación 

familiar o la búsqueda de atención prenatal. Además, las mujeres pueden enfrentar 

discriminación de género por parte de proveedores de atención médica, lo que afecta 

negativamente la calidad de la atención (Uribe et al., 2013). 

Los resultados del estudio de Trujillo (2020) destacan la presencia de barreras 

significativas en el acceso a los servicios de salud. El estudio sugiere que las 

poblaciones en condiciones sociales más limitadas enfrentan mayores dificultades 

para acceder a los servicios de salud. Esto resalta las desigualdades en la salud que 

a menudo están asociadas con factores sociales, económicos y geográficos. Las 

personas en situaciones de vulnerabilidad pueden tener menos recursos para  

 

2.5 PERSPECTIVA SOCIOLÓGICA. 

2.5.1      Modelo relación – poder entre personal de salud y paciente. 
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La sociología desempeña un papel fundamental en el análisis de las problemáticas 

sociales relacionadas con el acceso a los servicios de salud, especialmente en el 

contexto de poblaciones vulnerables. La sociología examina las estructuras sociales 

que influyen en el acceso a la atención médica, como la distribución de recursos, el 

sistema de salud, las políticas gubernamentales y las normas culturales. Estudia cómo 

estas estructuras pueden crear desigualdades en el acceso a la salud. 

 Michel Foucault fue un influyente filósofo y teórico social que hizo importantes 

contribuciones al análisis de las relaciones de poder y su impacto en la sociedad y la 

cultura. Su enfoque en la relación entre el poder y el sometimiento ha tenido un 

profundo impacto en campos como la sociología, la filosofía política y los estudios 

culturales. Foucault sostiene que el poder no es simplemente una propiedad de 

individuos o instituciones, sino que es una relación que se establece en las 

interacciones sociales. Es una red de relaciones que atraviesa toda la sociedad y no 

está centrada en un solo punto de autoridad (Ávila, 2006). 

Siguiendo a Ávila (2006) en el contexto de la atención médica y el acceso a los 

servicios de salud, la teoría de Foucault puede ayudar a analizar cómo se ejerce el 

poder en las relaciones entre profesionales de la salud y pacientes, así como en las 

estructuras institucionales de la atención médica. Puede arrojar luz sobre cómo las 

normas, las prácticas y el conocimiento médico influyen en la experiencia de las 

personas al buscar atención médica y cómo estas dinámicas pueden generar 

desigualdades en el acceso y la calidad de la atención. 
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2.6 OTRAS PERSPECTIVAS DE ANÁLISIS 

2.6.1 Estigma 

El estigma es un concepto importante en la sociología y la psicología social que se 

refiere a la desvalorización o degradación social de un individuo o grupo debido a 

características o atributos percibidos como diferentes o negativos. Dicho concepto 

habla de uno o varios atributos que pueden poseer las personas, esto quiere decir que 

bajo una connotación negativa se les reduce, además se menciona que dichas 

características que puede llegar a poseer la persona pueden ser detonantes para que 

se les evalúe en un contexto en particular (Major y O'Brien, 2005). Para una mayor 

comprensión de este concepto, se representa de manera gráfica a continuación: 

Tabla 2.2 Características del estigma 

Tratamiento negativo y discriminación 
directa 

La discriminación, en sus diversas formas, 
tiene un impacto significativo en el bienestar 
y la calidad de vida de las personas que son 
objeto de la misma. Los efectos 
psicológicos incluyen el deterioro de la 
autoestima, angustia emocional y 
aislamiento social, mientras que los efectos 
físicos involucran impactos en la salud 
física, comportamientos de riesgo y acceso 
limitado a la atención médica.  

Procesos de confirmación de expectativa 

Los estereotipos negativos y las 
expectativas basadas en la discriminación 
pueden tener un impacto profundo en los 
pensamientos, sentimientos y 
comportamientos de las personas que son 
objeto de estigmatización. Puede 
manifestarse a través de autocumplimiento 
de estereotipos, impacto de la autoimagen 
e identidad y efectos en la salud mental.  
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Activación de estereotipos automáticos 

El estigma cultural es un fenómeno que 
puede tener un impacto significativo en 
grupos culturales específicos. Este tipo de 
estigma se basa en prejuicios y estereotipos 
relacionados con la cultura, la etnicidad o la 
nacionalidad de las personas, y puede llevar 
a una serie de efectos negativos. 

Procesos de identidad amenazada 

El estigma puede influir en la forma en que 
las personas construyen su entorno y 
cómo interpretan sus experiencias en 
contextos sociales.  

 

Nota: Major y O´Brien (2005)  

 

Los hallazgos de una investigación realizada por Engelman (2014) resaltan 

cómo la estigmatización y la exclusión pueden tener un impacto significativo en el 

acceso a los servicios de salud para las personas trans. Estas barreras pueden 

manifestarse de diversas formas en el proceso de atención médica y pueden contribuir 

a la evitación o la autoexclusión de los servicios de salud por parte de las personas 

trans. La estigmatización por parte del personal médico puede hacer que las personas 

trans se sientan incómodas o temerosas de buscar atención médica. Los prejuicios y 

estereotipos basados en la identidad de género pueden llevar a un trato discriminatorio 

o insensible. 

Las personas trans pueden enfrentar la exclusión y la discriminación en 

entornos de atención médica. Esto puede manifestarse en la negación de servicios, la 

falta de acceso a tratamientos específicos de género o el rechazo por parte del 

personal de salud. Como resultado del estigma y la discriminación, algunas personas 

trans pueden optar por evitar o retrasar la búsqueda de atención médica. Esto puede 
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tener graves consecuencias para su salud, ya que pueden posponer exámenes 

médicos, tratamientos o atención preventiva necesarios (Engelman, 2014). 

Otro estudio más, implementado por Bermúdez et al. (2015) resalta cómo el 

estigma y la discriminación en relación con el VIH y el sida pueden tener graves 

consecuencias en la atención médica y en la salud de las personas afectadas. El 

estigma en torno al VIH y el sida persiste en muchas sociedades y puede llevar a que 

las personas que viven con esta condición enfrenten prejuicios y discriminación. Esto 

puede manifestarse en la forma en que son tratadas por el personal médico y en la 

calidad de la atención que reciben. 

Bajo la perspectiva de Bermúdez et al. (2015) la estigmatización y la 

discriminación pueden contribuir a que las personas con VIH y sida reciban 

tratamientos y seguimientos inadecuados o incompletos. Esto puede tener un impacto 

negativo en su salud y en la gestión de su enfermedad. La mala atención y la 

discriminación en la atención médica representan una vulneración del derecho a la 

salud de las personas afectadas. Todas las personas tienen el derecho fundamental a 

recibir atención médica adecuada y libre de discriminación, independientemente de su 

condición de salud o su identidad de género y orientación sexual. 

 

2.6.2. Discriminación  

La discriminación es una problemática social arraigada en la historia de las sociedades 

y que persiste en la actualidad.  Abreu (2013) destaca que a lo largo de la historia, 

ciertos grupos sociales se han considerado a sí mismos como superiores y han 
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ejercido discriminación y exclusión hacia aquellos que perciben como diferentes o 

inferiores. Esto ha llevado a la desigualdad, la marginalización y la violación de los 

derechos humanos de muchas personas y comunidades. 

El prejuicio desempeña un papel importante en la discriminación. Los prejuicios 

son actitudes negativas y estereotipadas hacia un grupo específico de personas 

basadas en características como su raza, género, orientación sexual, religión, 

discapacidad u otras características personales. Estos prejuicios a menudo subyacen 

en los comportamientos discriminatorios y pueden ser transmitidos culturalmente a 

través de generaciones (Abreu, 2013). 

Bajo la perspectiva de Lorenzetti (2014), es fundamental abordar la 

discriminación en todas sus formas para lograr sociedades más justas e inclusivas. 

Esto implica no solo reconocer y confrontar prejuicios individuales, sino también 

abordar las estructuras sociales y políticas que perpetúan la discriminación y la 

desigualdad. La promoción de la igualdad de derechos y oportunidades para todas las 

personas, independientemente de su origen, identidad o características personales, es 

esencial para construir una sociedad más justa y respetuosa de los derechos 

humanos.  

Los esfuerzos para combatir la discriminación deben incluir medidas educativas, 

legales y sociales que fomenten la sensibilización, promuevan la diversidad y 

garanticen que todos los individuos tengan igualdad de acceso a oportunidades y 

servicios, incluidos los servicios de salud. La eliminación de la discriminación en el 

ámbito de la atención médica es fundamental para garantizar que todas las personas 

reciban atención médica de calidad y tengan la oportunidad de disfrutar de una buena 

salud sin temor a ser excluidas o tratadas injustamente (Lorenzetti, 2014). 
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Es importante comprender los conceptos de estereotipos, prejuicio y poder, ya 

que desempeñan un papel fundamental en la discriminación y la desigualdad. Según 

la CONAPRED (2009) comprender cómo estos elementos interactúan entre sí es 

fundamental para abordar la discriminación y promover la igualdad de derechos y 

oportunidades para todas las personas. La lucha contra la discriminación implica 

desafiar los estereotipos y prejuicios, así como abordar las desigualdades de poder 

que perpetúan la discriminación y la exclusión. Esto requiere esfuerzos tanto a nivel 

individual como institucional para crear sociedades más justas y respetuosas de los 

derechos humanos. 

 

 Tabla 2.3 Elementos de la desigualdad y la discriminación 

Estereotipos 

Conjunto de generalizaciones sobre un determinado grupo 

de personas que no tienen similitud con la mayoría de su 

entorno. 

Prejuicio 

Juicios que se emiten desde las generalizaciones o con tener 

un mínimo conocimiento sobre algo, permitiendo una actitud 

negativa hacia las personas que estén dentro de ese 

panorama. 

Poder 

Este ejemplo hace referencia a colocarse por encima de 

alguien con el fin de devaluar e invalidar a otras personas, a 

esto le llama abuso de poder. 

 

 La información proporcionada por la Comisión Interamericana de Derechos 

Humanos destaca que las personas trans y de género diverso en la región 
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experimentan una exclusión sistemática que afecta de manera significativa su derecho 

a la salud. Esta exclusión se ha exacerbado durante la pandemia de COVID-19. 

Algunos de los principales factores que limitan el acceso de estas personas a la 

atención médica y el goce de su derecho a la salud incluyen la patologización de 

identidades de género, la falta de reconocimiento de identidad de género, la violencia 

y discriminación en la búsqueda de atención médica, la exclusión social y económica, 

y estigmatización relacionada con VIH y SIDA (CIDH, 2020). 

 De acuerdo con la CIDH (2020) el proceso de patologización de las identidades 

de género implica considerar la identidad de género de una persona trans como una 

enfermedad o trastorno mental. Esta patologización puede llevar a la estigmatización 

y a la negación de atención médica adecuada. Así mismo, la falta de reconocimiento 

legal y social de la identidad de género de las personas trans es un obstáculo 

significativo para acceder a servicios de salud adecuados. Esto puede llevar a que se 

les niegue la atención médica o se les trate de manera discriminatoria. 

Aunado a lo anterior, las personas trans a menudo enfrentan altos niveles de 

violencia y discriminación cuando buscan atención médica. Esto puede disuadir a las 

personas de buscar atención o llevar a que se les brinde atención de baja calidad. 

También, la exclusión social y económica de las personas trans puede limitar su 

capacidad para acceder a servicios de salud. La falta de oportunidades laborales y 

vivienda estable, entre otros factores, puede afectar su bienestar general y acceso a 

la atención médica (CIDH, 2020). 

Además, las personas trans a menudo enfrentan estigmatización y 

discriminación relacionada con su estado serológico de VIH y sida. Esto puede 

dificultar el acceso a la prevención y el tratamiento del VIH y sida. La CIDH ha 
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identificado estos desafíos como parte de un patrón de discriminación y violación de 

derechos humanos que afecta a las personas trans y de género diverso en la región. 

Abordar estas barreras y desafíos es fundamental para garantizar que todas las 

personas tengan igualdad de acceso a la atención médica y puedan ejercer su derecho 

a la salud sin discriminación ni estigmatización. 

Los efectos y consecuencias de la discriminación en las personas, 

especialmente en el contexto de la discriminación hacia las personas trans, pueden 

ser variados y significativos. Según la CONAPRED (2009, p.24) algunos de estos 

efectos son:  

a) Deterioro de la Autoestima: Las personas que experimentan 

discriminación a menudo pueden ver afectada su autoestima. La 

discriminación constante y los estereotipos sociales pueden hacer que 

las personas se sientan menos valoradas y vean sus cualidades de 

manera negativa. 

b) Aislamiento y Renuncia a Oportunidades: El miedo a la violencia y la 

discriminación puede llevar a las personas a aislarse socialmente y 

renunciar a oportunidades de crecimiento y desarrollo. Esto puede limitar 

sus perspectivas de vida y bienestar. 

c) Adopción de Roles Estereotipados: Algunas personas pueden verse 

presionadas a adoptar los roles y comportamientos estereotipados que 

la sociedad les atribuye. Pueden renegar de sus propias características 

y tratar de encajar en los estándares del grupo dominante. 

d) Reafirmación y Superioridad: Algunas personas responden a la 

discriminación reafirmando su identidad y resaltando las características 
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de su grupo. Pueden desarrollar un sentido de superioridad frente a 

quienes las oprimen como una forma de resistencia. 

e) Búsqueda de Igualdad y Derechos: Otra respuesta a la discriminación es 

la búsqueda de igualdad y el ejercicio de los derechos. Las personas 

discriminadas pueden reconocer la injusticia de su situación y luchar por 

sus derechos y condiciones de igualdad. 

f) Impacto de las Leyes y Políticas: La discriminación puede ser perpetuada 

y reforzada por leyes y políticas injustas. Cuando el Estado aplica y 

promulga leyes discriminatorias, esto puede contribuir a mantener 

condiciones de vida desiguales y a promover la discriminación entre 

particulares. 

 

Estos efectos resaltan la complejidad de la discriminación y cómo puede influir 

en la vida y el bienestar de las personas. La lucha contra la discriminación y la 

promoción de la igualdad de derechos son fundamentales para abordar estos 

problemas y garantizar que todas las personas tengan la oportunidad de vivir con 

dignidad y respeto. 

En palabras de Bermúdez et al. (2015) la discriminación y los prejuicios son 

problemas significativos que afectan a las personas que viven con VIH y a otras 

poblaciones vulnerables en el contexto de la salud pública. Estos problemas pueden 

actuar como barreras para el acceso a los servicios de salud, la prevención, el 

diagnóstico y el tratamiento adecuados.  Las personas que enfrentan discriminación y 

prejuicios pueden evitar buscar servicios de salud por temor a ser estigmatizadas o 
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maltratadas por parte del personal médico. Esto puede resultar en un acceso tardío o 

deficiente a la atención médica, lo que a su vez puede empeorar su salud. 

Así mismo, el estigma asociado al VIH a menudo se manifiesta cuando las 

personas reciben un diagnóstico positivo. La reacción negativa de la sociedad y el 

miedo al estigma pueden dificultar que las personas busquen pruebas de VIH y reciban 

un diagnóstico temprano. Los prejuicios pueden influir en la calidad de la atención 

médica que reciben las personas con VIH y otras poblaciones marginadas. El personal 

médico que tiene prejuicios puede no proporcionar un tratamiento equitativo y puede 

pasar por alto las necesidades específicas de los pacientes (Bermúdez et al., 2015). 

Esta situación plantea un desafío importante para las entidades 

gubernamentales y las políticas públicas relacionadas con la salud. Ante ello,  

Bermúdez et al. (2015) propone implementar programas de educación y 

concientización sobre el VIH y otras enfermedades para reducir el estigma y la 

discriminación. Esto puede incluir campañas de información en medios de 

comunicación, escuelas y comunidades. Bajo la perspectiva de este autor, es 

imperante garantizar que las pruebas de detección del VIH sean accesibles y 

confidenciales, lo que puede alentar a más personas a hacerse la prueba y recibir 

tratamiento temprano si es necesario. 

 

 

 

2.6.2.1 Discriminación institucional 

La discriminación y los prejuicios son problemas significativos que afectan a las 

personas que viven con VIH y a otras poblaciones vulnerables en el contexto de la 
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salud pública. Estos problemas pueden actuar como barreras para el acceso a los 

servicios de salud, la prevención, el diagnóstico y el tratamiento adecuados. Para 

identificar estás dinámicas, Solis (2017) plantea la siguiente clasificación: 

 

Tabla 2.4 Dinámicas de discriminación 

Micro-social: Estas hacen referencia a las prácticas que ejercen 
discriminación de forma individual o grupal.  

Meso-social: En este enfoque se desarrollan prácticas discriminatorias 
sobre todo en entornos organizacionales como las escuelas, 
las empresas, el acceso a la salud y el sistema judicial.  

Macro-social: Estos medirán la discriminación mediante las desigualdades 
arrojadas por los grupos discriminados y los no 
discriminados. Asimismo, se orientan en identificar las 
consecuencias estructurales de la discriminación con base 
a aproximaciones estadísticas. 

 

Nota: Solis (2017). 

 

2.6.2.2 Discriminación institucional y su diferencia con violencia institucional 

Antes de abordar directamente el concepto de violencia institucional, es importante 

aclarar que existen muchos tipos de violencia; este apartado abordará específicamente 

el ámbito institucional, contrastando su definición con la discriminación institucional 

que puede afectar a cualquier persona. 

 La violencia institucional se refiere a situaciones en las que las instituciones, 

como organismos gubernamentales, fuerzas de seguridad, sistemas de justicia, entre 

otros, ejercen violencia física, psicológica o simbólica de manera sistemática y 
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estructural contra individuos o grupos. Esta violencia puede manifestarse a través de 

políticas, prácticas o acciones que causan daño, sufrimiento o la negación de derechos 

humanos fundamentales. La violencia institucional puede estar dirigida a personas o 

grupos específicos debido a su género, raza, orientación sexual, identidad de género, 

religión u otras características (Doz, 2010). 

 Por otra parte, la discriminación institucional se refiere a la discriminación 

sistemática que puede ocurrir en instituciones o sistemas sociales. Esto implica la 

adopción de políticas, prácticas o normas que resultan en trato desigual o injusto hacia 

ciertos grupos de personas. La discriminación institucional no siempre implica violencia 

física directa, pero puede generar desigualdades significativas en áreas como el 

empleo, la educación, la atención médica, la vivienda y otros servicios. Esta 

discriminación puede basarse en características como raza, género, orientación 

sexual, discapacidad, entre otras (Doz, 2010). 

Es fundamental distinguir entre la violencia institucional y la discriminación 

institucional, ya que son conceptos relacionados, pero con enfoques ligeramente 

diferentes. De acuerdo con Doz (2010) la violencia institucional se refiere a la 

aplicación sistemática de la violencia por parte de instituciones, mientras que la 

discriminación institucional se refiere a la aplicación sistemática de la discriminación 

por parte de instituciones. Ambos fenómenos pueden tener un impacto perjudicial en 

las personas y grupos afectados y son cuestiones importantes en el ámbito de los 

derechos humanos y la justicia social. 

La discriminación es un factor significativo que puede obstaculizar el acceso a 

los servicios de salud para las personas trans y de género diverso. Esta discriminación 
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puede manifestarse en varios niveles y contextos, lo que a su vez genera barreras para 

recibir atención médica adecuada y servicios de salud respetuosos. Los resultados de 

un estudio elaborado por Hernández y Arredondo (2020) señalan que las actitudes 

negativas y los estereotipos hacia las personas trans pueden influir en cómo son 

tratadas por los profesionales de la salud.  

2.7 MARCO DE DERECHOS HUMANOS  

El enfoque de la salud desde la perspectiva de los derechos humanos es fundamental 

para garantizar la equidad y la justicia en la prestación de servicios de salud. De 

acuerdo con el portal de la OMS, (2023). Los principios que subyacen en este enfoque 

son esenciales para proteger y promover el derecho a la salud de todas las personas. 

Algunos de estos principios o normas, son:  

 

Tabla 2.5 Normas del derecho a la salud 

No discriminación: Garantizar el acceso a la salud sin 
discriminación por distintos motivos de 
raza, color, sexo, situación económica, 

social, discapacidad, orientación e 
identidad de género, entre otros aspectos. 

Disponibilidad: Número eficiente de establecimientos, 
servicios públicos de salud y programas. 

Accesibilidad: Los servicios de salud, establecimientos y 
los bienes deben ser accesibles para todas 

las personas. 

Aceptabilidad: En este punto se insta al respeto de la 
ética médica, y que se tenga la 

sensibilización de las necesidades de cada 
persona. 

Calidad: Se debe contar bajo con especialistas y 
desde el punto de vista científico y médico, 

el servicio deberá ser de la más alta 
calidad. 
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Rendición de cuentas: Se debe establecer a los Estados y otros 
organismos como los principales 

responsables de velar por los derechos 
humanos. 

Universalidad: Se exhorta a que todas las personas 
tengan el derecho a la salud universal, es 

decir, que este se debe garantizar en 
cualquier parte del mundo. 

 

Nota: Organización Mundial de la Salud, (2023). 

 Un enfoque de salud basado en los derechos humanos no solo se trata de 

garantizar que las personas reciban atención médica adecuada, sino que también 

empodera a las personas para que puedan conocer, ejercer y defender sus derechos 

de manera efectiva. Algunas de las formas en que este enfoque puede contribuir a la 

emancipación y la reivindicación de los derechos incluye la conciencia de los derechos, 

la participación activa, el acceso a la justicia, monitoreo y rendición de cuentas, 

formación, sensibilización y defensa de políticas públicas (OMS, 2023).  

 La advertencia de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) 

es muy relevante y resalta la importancia de que los Estados tomen medidas 

específicas para garantizar el derecho a la salud de las personas trans y de género 

diverso sin discriminación. Esto implica que los Estados deben adoptar políticas 

públicas y programas de salud que reconozcan y respeten la identidad y expresión de 

género de cada individuo, y que aseguren que estas personas tengan acceso a la 

atención médica que necesitan sin enfrentar barreras basadas en su género (CIDH, 

2020). 
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2.7.1 Resolución 2003/28 Comisión de Derechos Humanos de la ONU 

La Resolución 2003/28 de la Comisión de Derechos Humanos de la ONU (2004) es un 

llamado importante para que los Estados garanticen el derecho a la salud física y 

mental de todas las personas sin discriminación. Esta resolución refuerza la obligación 

de los Estados de tomar medidas para eliminar cualquier forma de discriminación en 

el acceso a los servicios de salud y garantizar que todas las personas tengan igualdad 

de acceso a la atención médica. 

 Así mismo, algunos de los puntos clave de esta resolución, incluyen los 

principios de no discriminación, cooperación internacional, la adopción de medidas 

económicas y técnicas, así como medidas legislativas. La Resolución 2003/28 de la 

Comisión de Derechos Humanos de la ONU es un recordatorio importante de que el 

derecho a la salud es universal y que los Estados tienen la responsabilidad de 

garantizar que todas las personas puedan disfrutar de este derecho sin discriminación. 

Esto es especialmente relevante en el contexto de las barreras de acceso a la atención 

médica que enfrentan las personas trans y de género diverso, así como otras 

poblaciones vulnerables (Comisión de Derechos Humanos de la ONU, 2004). 

 Bajo este contexto, cada uno de los Estados deben tomar medidas económicas 

y técnicas para garantizar que la atención médica sea accesible y asequible para 

todos. Esto puede incluir la inversión en infraestructura de atención médica, la 

eliminación de barreras económicas y la promoción de prácticas médicas basadas en 

la igualdad y la no discriminación. Dentro de esta resolución, se hace un llamado a la 

adopción de medidas legislativas que prohíban la discriminación en el acceso a la 
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atención médica y que protejan los derechos de todas las personas a recibir atención 

médica sin discriminación (Comisión Interamericana de Derechos Humanos, 2020). 

 Por otra parte, los Principios de Yogyakarta son un conjunto de principios sobre 

la aplicación de la legislación internacional de derechos humanos en relación con la 

orientación sexual y la identidad de género. Estos principios, adoptados en 2007 en 

Yogyakarta, Indonesia, tienen como objetivo promover y proteger los derechos 

humanos de las personas lesbianas, gais, bisexuales, transgénero e intersexuales 

(LGBTI) en todo el mundo (CIDH, 2020). 

 De acuerdo con la CIDH (2020) Uno de los principios clave de Yogyakarta se 

refiere al acceso a servicios de salud adecuados para las personas LGBTI. Insta a los 

Estados a garantizar que todas las personas, independientemente de su orientación 

sexual o identidad de género, tengan acceso al más alto nivel posible de atención 

médica. Esto incluye el respeto por la identidad de género de cada persona, lo que 

significa que las personas trans y de género diverso deben recibir atención médica que 

refleje su identidad de género autopercibida.  

 Además, los Principios de Yogyakarta también exhortan a los Estados a tomar 

medidas para capacitar y sensibilizar a quienes trabajan en el sector de la salud. Esto 

es fundamental para garantizar que el personal de salud esté preparado para 

proporcionar atención médica sensible y sin discriminación a las personas LGBTI. 

Estos principios han sido respaldados por organizaciones internacionales de derechos 

humanos y se utilizan en todo el mundo como una guía para la promoción y protección 

de los derechos de las personas LGBTI (CIDH, 2020). 
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2.7.2 El derecho a la salud en México. 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos reconoce el derecho a la 

protección de la salud como un derecho fundamental de todas las personas en México. 

Establece que la ley debe definir las bases necesarias para garantizar el acceso a los 

servicios de salud para todas las personas, y debe establecer un sistema de salud que 

permita el bienestar de los ciudadanos. (Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, 2023). Esto implica que el Estado tiene la responsabilidad de asegurar que 

todas las personas tengan acceso a servicios de salud integral y que este acceso sea 

gratuito para aquellas personas que no cuenten con seguro social u otra forma de 

cobertura médica. 

Este reconocimiento constitucional del derecho a la salud refleja el compromiso 

del Estado mexicano de garantizar que sus ciudadanos tengan la oportunidad de 

disfrutar del más alto nivel de salud posible, de acuerdo con los principios de igualdad 

y no discriminación. Sin embargo, la implementación efectiva de este derecho puede 

ser un desafío, especialmente en lo que respecta a superar las barreras de acceso a 

los servicios de salud, como las que se discutieron anteriormente en este artículo.  

 

2.7.3 Protocolo de acceso sin discriminación a la salud y servicios de atención 

médica de las personas LGBT 

Es alentador ver que se están desarrollando guías y protocolos de atención médica 

específicos para las personas LGBTTTIQ+ en México, con un enfoque en la 

eliminación de la discriminación y el acceso libre de prejuicios. Estos esfuerzos son 
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fundamentales para garantizar que todas las personas reciban atención médica 

adecuada y respetuosa, independientemente de su orientación sexual, identidad de 

género u otras características personales. Un gran ejemplo de estos hallazgos es la 

guía de atención para el acceso libre de discriminación a la salud de las personas 

LGBTTTIQ+, un instrumento importante que busca mejorar la calidad de la atención 

médica y eliminar la discriminación en los servicios de salud para esta comunidad en 

México, elaborada por la Secretaría de salud (Comisión Coordinadora de Institutos 

Nacionales de Salud y Hospitales de Alta Especialidad [INSHAE], 2020).   

Para el logro de estos objetivos, esta guía envuelve tres principales elementos. 

El primero de estos, hace referencia a las acciones para el reforzamiento de la atención 

médica. Esto quiere decir que incluye medidas concretas que los establecimientos de 

salud pueden tomar para garantizar una atención médica inclusiva y libre de 

discriminación. Esto podría incluir capacitación específica para el personal de salud 

sobre las necesidades y sensibilidades de las personas LGBTTTIQ+, así como la 

promoción de un entorno acogedor y respetuoso en las instalaciones de salud 

(INSHAE, 2020).   

 El segundo elemento, definido como atención médica especializada para 

personas trans. Es decir, la inclusión de atención médica especializada para personas 

trans es un paso significativo hacia la mejora de la atención de salud para esta 

comunidad. Las personas trans a menudo requieren servicios médicos específicos 

relacionados con la transición de género, y contar con profesionales de la salud 

capacitados en estas áreas puede ser crucial para brindar atención de calidad 

(INSHAE, 2020).   
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 Así mismo, el tercer elemento de sensibilización y educación, puede referirse a 

esfuerzos continuos para educar al personal de salud y a la comunidad en general 

sobre cuestiones relacionadas con la diversidad de género y sexualidad. Esto puede 

incluir campañas de concienciación, talleres de capacitación y programas educativos 

destinados a eliminar prejuicios y estigmas (INSHAE, 2020).   

En general, estas guías son una respuesta importante a la necesidad de mejorar 

la atención médica para las personas LGBTTTIQ+ y garantizar que tengan acceso a 

servicios de salud de calidad sin enfrentar discriminación o prejuicios. La 

implementación efectiva de estas guías y la colaboración entre el sector de la salud y 

las organizaciones de derechos humanos son esenciales para lograr estos objetivos.  

 

2.7.4 Los derechos humanos de las personas trans 

Es fundamental reconocer y respetar los derechos de las personas trans en el ámbito 

de la salud. La cartilla de derechos humanos, establece claramente una serie de 

derechos que deben garantizarse para las personas trans en el acceso a los servicios 

de salud. Estos derechos incluyen la atención integral y de calidad, igualdad y no 

discriminación, acceso a medicamentos y servicios necesarios, e Información y 

orientación (Comisión Nacional de Derechos Humanos [CNDH], 2018). 

Una investigación dirigida por Bellamy (2019) destaca la importancia de analizar 

las barreras de acceso a los servicios de salud desde una perspectiva de derechos 

humanos. Esta perspectiva permite identificar y visibilizar las limitantes que enfrentan 

las personas al ejercer su derecho a la salud y también poner de relieve las 
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manifestaciones de violencia por parte del personal de salud hacia los usuarios. Esto 

subraya la necesidad de abordar las desigualdades sistémicas en el sistema de salud 

y trabajar en la eliminación de prejuicios y estereotipos que afectan negativamente a 

las personas en su búsqueda de atención médica. 
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CAPÍTULO III. MARCO METODOLÓGICO 

3.1 NATURALEZA DE LA INVESTIGACIÓN 

La presente investigación de corte cualitativo, conserva el objetivo principal de conocer 

las barreras de acceso a los servicios de salud desde la percepción de las mujeres 

trans. La  metodología cualitativa es una herramienta efectiva para explorar y 

comprender las complejas dinámicas que rodean el acceso a la atención médica para 

las mujeres trans, y puede proporcionar información valiosa para informar futuras 

intervenciones y políticas destinadas a eliminar las barreras y garantizar el acceso 

equitativo a la salud para esta población. Se ha seleccionado esta metodología debido 

a que esta permite una comprensión más profunda y detallada de las experiencias y 

percepciones de las mujeres trans en relación con las barreras de acceso a los 

servicios de salud. 

Para efectos de este estudio, se recurrió a la observación, el mapeo, el rapport, 

y la entrevista a profundidad, como principales herramientas de recolección de datos.  

De acuerdo con Batthyány y Cabrera (2011), la observación puede ayudar a 

proporcionar información sobre el entorno y las interacciones en el contexto de 

atención médica, mientras que el mapeo contribuyó  a identificar ubicaciones y 

recursos relevantes para las mujeres trans. El rapport, o la construcción de una 

relación de confianza con las participantes, es fundamental para obtener información 

sincera y valiosa. Así mismo, las entrevistas a profundidad permiten que las 

participantes compartan sus experiencias, desafíos y percepciones de manera más 

detallada y reflexiva. 
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La ordenación y clasificación de los datos recopilados a través de la 

metodología cualitativa son pasos esenciales en la investigación, ya que permiten 

identificar patrones, tendencias y categorías que surgen de las experiencias y 

percepciones de las participantes. Al agrupar la información en constructos y 

categorías generales, los investigadores pueden comprender mejor las dinámicas 

subyacentes y los temas emergentes en relación con las barreras de acceso a los 

servicios de salud para las mujeres trans. 

 De acuerdo con Quecedo y Castaño (2002), estos constructos y categorías 

proporcionarán una estructura para analizar y presentar los hallazgos de manera 

coherente y significativa. Además, ayudarán a los investigadores a identificar áreas 

clave de preocupación y posibles recomendaciones para abordar las barreras 

identificadas. En última instancia, la ordenación y clasificación de datos en constructos 

y categorías facilitarán la interpretación de los resultados y permitirán a los 

investigadores comunicar de manera efectiva las conclusiones de su estudio sobre las 

barreras de acceso a la atención médica para las mujeres trans. 

Es de gran importancia destacar la relevancia de llevar a cabo investigaciones 

cualitativas que aborden las experiencias y percepciones de las mujeres trans en 

relación con el acceso y la atención a los servicios de salud. A menudo estas vivencias 

son poco visibles en la investigación científica, y esto puede deberse a una falta de 

conciencia sobre las barreras específicas que enfrentan las mujeres trans en el 

sistema de salud, así como a estigmatización y discriminación que pueden dificultar 

que estas personas compartan sus experiencias. 
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Realizar una investigación cualitativa en este contexto es valioso porque 

permite dar voz a las mujeres trans y comprender de manera más profunda las 

barreras a las que se enfrentan. Estos estudios pueden contribuir a sensibilizar a los 

profesionales de la salud y a los encargados de la toma de decisiones sobre la 

importancia de abordar las necesidades de salud específicas de esta población de 

manera inclusiva y respetuosa. 

Además, al centrarse en la ciudad de Monterrey, Nuevo León, se aborda una 

brecha importante en la investigación local, lo que puede tener implicaciones directas 

en la mejora de los servicios de salud y la promoción de políticas más inclusivas y 

equitativas en la región. En resumen, esta investigación puede tener un impacto 

significativo en la atención médica y el bienestar de las mujeres trans en esa área 

geográfica. 

 

3.2 POBLACIÓN DE ESTUDIO 

De acuerdo con Arias et al., (2016), la población de estudio es un grupo de casos 

específicos y accesible, siendo los criterios de selección, los principales elementos 

para la elección de una muestra. La población de estudio correspondiente a esta 

investigación, se acota a mujeres trans. La elección de mujeres trans como población 

de estudio, es significativa debido a los desafíos únicos y las barreras específicas que 

enfrentan en relación con el acceso y la atención a los servicios de salud. Las mujeres 

trans a menudo experimentan altos niveles de estigma, discriminación y violencia en 
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su entorno, lo que puede afectar gravemente su bienestar y su capacidad para buscar 

y recibir atención médica de manera adecuada.  

Al enfocarse en esta población, esta investigación conserva el potencial de 

arrojar luz sobre las experiencias específicas de las mujeres trans en Monterrey, 

Nuevo León, y destacar las áreas en las que el sistema de salud y la sociedad en 

general pueden mejorar para garantizar un acceso equitativo y sin discriminación a los 

servicios de salud. Además, al centrarse en las experiencias y percepciones de las 

mujeres trans, es posible que sus voces sean escuchadas y que sus necesidades sean 

reconocidas. Esto puede ser un paso importante hacia la sensibilización y la promoción 

de políticas y prácticas más inclusivas y respetuosas. 

 Siguiendo a Arias et al. (2016, p. 204) es necesario establecer una serie de 

criterios para seleccionar a la población de estudio o de intervención. Estos criterios 

comprenden un conjunto de características que la población debe poseer y son 

denominados como criterios de selección. Para efectos del presente estudio, se 

seleccionaron mujeres trans, que hayan requerido de algún servicio médico en el 

último año, que pertenezcan a un grupo etario de 19 a 42 años de edad.  

Por otra parte, Ardilla y Rueda (2013) señalan que el uso de la saturación teórica 

como criterio para determinar el número de informantes es una práctica sólida en la 

investigación cualitativa. Esto significa que se recolectaron datos hasta que ya no se 

obtuvo nueva información relevante o perspectivas adicionales sobre las categorías 

de análisis de investigación. Bajo esta premisa, el presente estudio comprende el 

análisis de información proporcionada por 11 mujeres trans, este número de 

informantes fue determinado bajo el criterio de saturación teórica ya mencionado.  
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3.3 CONTEXTO 

La definición de Batthyány y Cabrera (2011) es una descripción precisa del trabajo de 

campo en la investigación cualitativa. El contexto natural se refiere a la configuración 

del entorno en el que se recopilan los datos de investigación. Esta metodología se 

diferencia de los métodos de investigación cuantitativa, que a menudo se realizan en 

entornos más controlados y estructurados. 

En el trabajo de campo, los investigadores se sumergen en el entorno o la 

comunidad que están estudiando y recopilan datos a través de interacciones directas 

con las personas, la observación de comportamientos y situaciones, y la recopilación 

de información de fuentes directas. Esto permite una comprensión más profunda y rica 

de las experiencias y perspectivas de las personas en su contexto natural. 

Dado que esta investigación se centra en las barreras de acceso a los servicios 

de salud para las mujeres trans en Monterrey, Nuevo León, es fundamental realizar un 

trabajo de campo efectivo para recopilar datos directamente de las experiencias de las 

mujeres trans en su entorno local. Esto permitirá obtener una comprensión auténtica 

de las barreras que enfrentan y cómo estas barreras afectan sus vidas en la práctica. 

La elección de Monterrey, Nuevo León, como lugar de investigación parece ser 

adecuada, dado que, existe una falta de investigaciones cualitativas sobre las barreras 

de acceso a los servicios de salud para las mujeres trans en esta área. Además, la 

presencia de una variedad de hospitales y centros de salud públicos en la ciudad 
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proporciona una base para investigar cómo estas instituciones están abordando o no 

las necesidades de atención médica de la población trans. 

 

3.4 TÉCNICAS DE RECOLECCIÓN DE INFORMACIÓN 

3.4.1 Observación  

La observación es una técnica de investigación valiosa, especialmente en estudios 

cualitativos, ya que permite a los investigadores obtener información detallada sobre 

situaciones, comportamientos y contextos sociales. La observación puede ser 

participante o no participante, y cada una tiene sus propias ventajas y desafíos. Para 

efectos de la presente investigación, se recurrió a la observación participante como 

una de las principales herramientas de recolección de datos.  

Según Kawulich (2005), la observación participante implica que el investigador 

se involucre directamente en la situación que está estudiando. Esto puede 

proporcionar una comprensión más profunda de las experiencias de las personas y 

permitir al investigador recopilar datos en tiempo real. Sin embargo, puede ser más 

intrusivo y requerir una mayor consideración ética. Es importante que los 

investigadores elijan la forma de observación que mejor se adapte a su pregunta de 

investigación y objetivos. Además, es fundamental mantener la objetividad y la ética 

en la observación, asegurándose de respetar la privacidad y los derechos de las 

personas observadas 

La importancia de la observación para captar aspectos no verbales de la 

comunicación y comprender las relaciones y dinámicas sociales. En la observación 
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participante, el investigador se involucra activamente en la situación que está 

estudiando. Puede interactuar con las personas que están siendo observadas y 

participar en sus actividades cotidianas. Esto puede proporcionar una comprensión 

más profunda de las experiencias y perspectivas de las personas, pero también puede 

plantear desafíos éticos, como la necesidad de obtener el consentimiento informado y 

mantener la objetividad (Buendía et al., 1998; Kawulich, 2005).  

La elección de la observación participante es adecuada para este contexto de 

investigación, ya que permitió sumergirse en la interacción y las dinámicas sociales de 

los colectivos LGTB+ y facilitó la identificación de las posibles participantes o 

informantes clave. Además, la capacidad para observar y registrar aspectos no 

verbales, como gesticulaciones y posturas, puede proporcionar una comprensión más 

completa de las experiencias de las personas y las relaciones interpersonales. 

 

3.4.2 Mapeo 

El uso del mapeo como técnica de análisis puede ser muy beneficioso para 

comprender el contexto y las interacciones sociales en una zona específica (Tapella, 

2007). Al mapear, es posible obtener una visión más completa de los recursos 

disponibles, las redes de apoyo y las dinámicas locales que pueden influir en las 

experiencias de las personas trans en su acceso a los servicios de salud en la ciudad 

de Monterrey, Nuevo León. 

El proceso de mapeo facilitó la identificación de los lugares donde las mujeres 

trans buscan atención médica, los obstáculos que pueden enfrentar en su entorno y 
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las relaciones con otros actores, como organizaciones LGTB+ y centros de salud. Esto 

puede brindar una base sólida a la presente investigación y contribuir al desarrollo de 

estrategias más efectivas para abordar las barreras de acceso a los servicios de salud. 

Siguiendo a Tapella (2007) al igual que con la observación participante, es 

importante mantener la ética y la privacidad de las personas durante el proceso de 

mapeo y obtener el consentimiento adecuado cuando sea necesario. Además, es 

necesario considerar cómo integrar los datos del mapeo dentro del análisis y 

presentación de resultados para respaldar los hallazgos de la investigación. 

Durante esta fase de mapeo, fue vital construir relaciones de confianza y 

respeto con las personas que forman parte de colectivos LGTBTTTIQ+ o de la 

comunidad trans para llevar a cabo una investigación exitosa y ética. Esta colaboración 

y el establecimiento de vínculos sólidos facilitó  enormemente la recopilación de 

información y el acceso a las experiencias de las mujeres trans en relación con el 

acceso a los servicios de salud. 

La fase de mapeo comenzó en el mes de marzo del año 2022, teniendo un 

primer acercamiento a la segunda edición de la marcha conmemorativa del Día 

Internacional de la Visibilidad Trans en Monterrey, Nuevo León. Esto con la finalidad 

de construir relaciones de confianza y participar en actividades de trabajo voluntario 

con el colectivo de la diversidad sexual.  

Sin lugar a dudas, la involucración en eventos y actividades relacionadas con la 

comunidad, permitió ganar la confianza de las personas y comprender mejor sus 

realidades y desafíos. Además, a través de ello, fue posible establecer conexiones 
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significativas que facilitaron la identificación y el acceso a las participantes al presente 

estudio. 

La involucración en actividades de trabajo voluntario con el colectivo de la 

diversidad sexual, realizados durante algunos sábados y días entre semana, resultó 

ser una estrategia efectiva para establecer relaciones de confianza y familiarizarse con 

las personas involucradas en la investigación. Escuchar sus historias y perspectivas 

brindó información valiosa que contribuyó al diseño y enfoque de las entrevistas de 

investigación, de una manera más efectiva. 

 

3.4.3 Rapport 

El establecimiento de un buen rapport es fundamental en la investigación cualitativa, 

ya que contribuye en gran medida a la calidad y profundidad de la información que se 

recopila. Crear un ambiente de confianza y establecer un vínculo con las y los 

informantes, es un paso importante para garantizar que obtengas una comprensión 

más completa de sus experiencias y perspectivas. 

Siguiendo a Archilla (2019) es importante reconocer que construir un rapport 

lleva tiempo y esfuerzo, y puede variar según las personas y las situaciones. Algunos 

informantes pueden establecer un vínculo más rápidamente, mientras que otros 

pueden requerir más tiempo. Lo esencial es ser paciente y estar dispuesto a escuchar, 

mostrar empatía y respetar las experiencias y puntos de vista de tus informantes. 

Además, es fundamental ser consciente del tiempo de las y los informantes y respetar 

sus limitaciones. 
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El vínculo de rapport que se logró establecer con las informantes fue esencial 

dentro de esta investigación cualitativa, ya que contribuyó significativamente a la 

calidad de los datos que fueron recopilados. La confianza y la comodidad que 

experimentaron las personas informantes, les permitió compartir sus experiencias y 

perspectivas de manera más abierta y honesta. 

La construcción de esta relación de confianza es esencial en la investigación 

cualitativa, especialmente cuando se trata de temas sensibles como las barreras de 

acceso a los servicios de salud que enfrentan las mujeres trans. La búsqueda de 

asociaciones y colectivos LGBTTTIQ+ fue una estrategia efectiva de acercamiento con 

las participantes, para comenzar a establecer este vínculo de confianza. Estas 

organizaciones suelen ser espacios seguros y de apoyo donde las personas 

comparten sus experiencias y preocupaciones, lo que facilita la comunicación y el 

establecimiento del rapport. 

Es importante destacar que, dentro de esta investigación, la persona 

investigadora no conservaba algún lazo de confianza genuina con las mujeres trans 

de la comunidad. Por ello, se tuvo la iniciativa de participar en sesiones y voluntariados 

de grupos LGBT+ como parte del proceso de construcción de rapport y de 

familiarización con la población trans. Esta estrategia permitió generar un vínculo de 

confianza genuina con las mujeres trans y otras personas de la comunidad, lo cual es 

crucial para obtener datos de calidad y comprender a fondo las barreras de acceso a 

los servicios de salud que enfrentan. 

Esta labor previa de construcción de relaciones y confianza es esencial para 

llevar a cabo entrevistas efectivas y obtener información valiosa para la investigación. 

La confianza con la población de estudio ha sido fundamental para que las 
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participantes se sientan cómodas compartiendo sus experiencias personales y sus 

perspectivas sobre las barreras de acceso a los servicios de salud. Además, el hecho 

de participar en actividades y eventos relacionados con la diversidad sexual y de 

género, brindó una comprensión más profunda de los desafíos que enfrenta esta 

comunidad.  

 

3.4.4 Entrevista a profundidad 

Una vez identificadas las zonas de concentración y establecidos los canales de 

comunicación y confianza para generar rapport, la elección de la entrevista a 

profundidad resultó ser muy apropiada para esta investigación, ya que permitió obtener 

una comprensión detallada de las experiencias y percepciones de las mujeres trans 

en relación con las barreras de acceso a los servicios de salud. Este tipo de entrevista 

es especialmente valiosa cuando se busca explorar a fondo las vivencias y desafíos 

que enfrentan las participantes en un tema específico. 

Durante las entrevistas a profundidad, se aseguró un ambiente cómodo y de 

confianza para que las participantes se sintieran libres de compartir sus experiencias 

de manera abierta y honesta. Se realizaron preguntas abiertas que les permitan narrar 

sus historias y expresar sus opiniones en sus propias palabras. El objetivo principal de 

estas entrevistas era comprender las barreras específicas que enfrentan las mujeres 

trans en Monterrey al acceder a los servicios de salud, por lo tanto, se enfocó en temas 

relacionados con la discriminación, el estigma, la accesibilidad, la calidad de la 

atención y cualquier otro factor relevante. 
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 Bajo la perspectiva de Robles (2011), la entrevista a profundidad es una 

herramienta poderosa para adentrarse en las experiencias y percepciones de los 

entrevistados y comprender la realidad desde su perspectiva. Permite que los 

participantes compartan sus vivencias, pensamientos y emociones de manera 

detallada y, a menudo, reveladora. Además, esta técnica facilita la creación de un 

vínculo entre el entrevistador y el entrevistado, lo que puede fomentar la apertura y la 

sinceridad en las respuestas. 

Es importante tener en cuenta que la entrevista a profundidad requiere una 

cuidadosa planificación y ejecución para obtener resultados significativos. La 

construcción de preguntas abiertas y el establecimiento de un ambiente de confianza 

son fundamentales para el éxito de esta técnica. También es importante mantener una 

escucha activa y estar dispuesto a seguir preguntando para profundizar en los temas 

relevantes (Robles, 2011). 

 

3.6. ASPECTOS ÉTICOS DE LA INFORMACIÓN 

Dentro de esta investigación, fue fundamental seguir un proceso ético y 

respetuoso al llevar a cabo las entrevistas. De manera previa, se les explicó a las 

personas informantes cómo se llevaría a cabo el proceso de recolección de la 

información. Para ello, el primer paso consistió en que ambas partes, tanto 

entrevistadora como informante, dieran lectura a una carta de consentimiento 

informado.  
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3.6.1. Consentimiento informado 

De acuerdo con Pineda y Alvarado (2008), el uso de una carta de 

consentimiento informado es una práctica estándar en la investigación, ya que 

garantiza que las personas que participan en el estudio estén plenamente informadas 

sobre los objetivos, los procedimientos y los posibles riesgos, y que otorguen su 

consentimiento voluntario para participar. A través de este proceso, se visibiliza el 

compromiso con la ética en la investigación y el respeto por la autonomía de las 

participantes.  

Siguiendo esta línea de responsabilidad sobre el manejo de la información de 

las informantes, se dio paso a realizar cada una de las entrevistas, bajo la línea de 

respeto hacia su identidad de género y expresión de género. A continuación, se 

muestra el total de entrevistas y el periodo del trabajo de campo (véase en la tabla 

3.1), las cuales fueron realizadas de acuerdo con las fechas indicadas por las 

participantes, el total de las intervenciones fueron once. 

Tabla 3.1 Periodo de entrevistas 
(octubre 2022 – febrero 2023) 

 

Número 

de entrevista 

Fecha Nombre de la 
entrevistada 

Edad 

1 Octubre de 2022 Elsa 23 

2 Octubre de 2022 Martha 25 

3 Octubre de 2022 Melania 23 

4 Octubre de 2022 Lilibeth 31 

5 Noviembre de 2022 Penélope 30 

6 Noviembre de 2022 Toña 42 

7 Noviembre de 2022 Fernanda 23 



 

Página | 78  

8 Noviembre de 2022 Teresa 19 

9 Noviembre de 2022 Aurora 35 

10 Febrero de 2023 Laura 42 

11 Febrero de 2023 Cris 40 

 
 

3.7. TÉCNICA DE ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN 

Esta investigación de corte cualitativo recurre a la teoría fundamentada como método 

principal para procesar la información. Palacios (2020), señala que la teoría 

fundamentada ha demostrado ser una de las más utilizadas en las investigaciones 

cualitativas. Esta técnica es conocida por su rigurosidad y su capacidad para generar 

teorías emergentes basadas en la información recabada. Por ello, se considera que 

puede proporcionar una base sólida para comprender las experiencias de las mujeres 

trans en relación con el acceso a los servicios de salud en Monterrey, Nuevo León. 

En palabras de Alveiro (2013) la utilización de categorías y subcategorías en el 

análisis de tus datos es una parte esencial del método de teoría fundamentada. Estas 

categorías y subcategorías permitirán organizar y comprender la información 

recopilada de una manera sistemática y ayudarán a identificar patrones, temas y 

relaciones emergentes en los datos. Dentro de esta investigación, se han identificado 

tres dimensiones de categorías relacionadas con las barreras de acceso a los servicios 

de salud desde la percepción de las mujeres trans.  

Estas dimensiones constituyen marcos conceptuales para comprender y 

analizar las experiencias de las mujeres trans en relación con la atención médica. A 

medida que avanza el análisis, es posible explorar estas categorías y subcategorías 
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con más detalle, identificando conexiones y relaciones más profundas entre ellas. 

Identificar tres dimensiones de categorías en el proceso de atención a la salud, 

permitió estructurar y organizar la información recopilada de manera significativa. 
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CAPÍTULO IV. ANÁLISIS Y DISCUSIÓN DE RESULTADOS 

4.1. INTRODUCCIÓN 

El presente capítulo tiene como finalidad dar a conocer el análisis de cada uno de los 

discursos sobre las barreras de acceso a los servicios de salud desde la percepción 

de las mujeres trans. A la par de la realización de las entrevistas, se llevó a cabo la 

transcripción de cada una de ellas bajo el método Jefferson. La elección de utilizar el 

método Jefferson para la transcripción de las entrevistas es una decisión importante, 

ya que este método tiene reglas específicas y símbolos que permiten capturar con 

precisión los aspectos del habla y facilitar el análisis posterior (Bassi, 2015). 

 

4.2. PERFIL SOCIAL DE LAS ENTREVISTADAS 

Una vez transcritas las 11 entrevistas, emergieron datos y características socio 

demográficas de cada una de ellas. En el cuadro 4.1 se presenta un resumen gráfico 

de las principales características sociales de cada una de las entrevistadas. 

Tabla 4.1 Perfil social de las entrevistadas 

Nombre Edad 
Lugar de 
residencia 

Nivel 
educativo 

Ocupación 
Estado 
Civil 

Derechoha
biencia 

Elsa 23 Monterrey Preparatoria Empleada Soltera IMSS 

Martha 25 Monterrey Preparatoria 
Músico y 
artista 

Soltera IMSS 

Melania 23 Monterrey Licenciatura Psicóloga Soltera No 

Lilibeth 31 Monterrey ingeniería Electricista Soltera IMSS 
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Penélope 30 Monterrey Licenciatura 

Trabajadora 
sexual, 
activista y 
enfermera 

Soltera No 

Toña 42 Monterrey Secundaria Activista 
Unión 
libre 

No 

Fernanda 23 Monterrey Preparatoria 
Creadora de 
contenido 

Soltera No  

Teresa 19 Monterrey Licenciatura Estudiante soltera IMSS 

Aurora 35 Monterrey Licenciatura Profesora Soltera No 

Laura 42 Monterrey Primaria Músico Soltera No 

Cris 40 Monterrey Secundaria Empleada 
Unión 
libre 

No 

 

 La edad promedio de las participantes, al momento de la entrevista, es de 23 

años de edad, la cual se representaba en el recuadro anterior. Las 11 mujeres trans 

entrevistadas son originarias de Monterrey, Nuevo León, una primera parte de las 

entrevistadas cuenta con su Licenciatura culminada, mientras que una segunda parte 

apenas y terminó la preparatoria, y, en el caso específico de Toña (42), Laura (42) y 

Cris (40)1 tienen entre 40 y 42 años de edad y grado de escolaridad solo fue primaria 

y secundaria. En cuanto a la ocupación, el caso de Penélope (30) y Toña (42) son 

mujeres trans activistas, mientras que el resto tienen distintas ocupaciones.  

Esta información demográfica y antecedentes de las participantes es muy 

valiosa para contextualizar sus experiencias y perspectivas en relación con las 

barreras de acceso a los servicios de salud. La diversidad en términos de edad, nivel 

de educación y ocupación entre las participantes puede influir en cómo han 

                                                 
1 El nombre que se está utilizando es ficticio y se acompaña entre paréntesis su edad. 
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experimentado y percibido estas barreras. A medida que el análisis de las entrevistas, 

es posible identificar patrones o diferencias en las experiencias de estas mujeres trans 

en función de su edad, educación y ocupación.  

 Es importante resaltar que, la gran mayoría de las entrevistadas, son mujeres 

solteras y quienes tienen pareja, como es el caso de Toña (42) y Cris (40) su estado 

civil es unión libre. Esto también puede ser relevante para comprender sus 

experiencias y perspectivas en relación con las barreras de acceso a los servicios de 

salud. El estado civil y la situación de pareja pueden influir en cómo una persona busca 

y recibe atención médica, así como en las decisiones que toma en relación con su 

salud. 

La mayoría de estas mujeres entrevistadas, no cuenta con un seguro médico, 

por lo tanto, han requerido servicios de los centros de salud que ofrece el gobierno. Es 

imperativo mencionar que los resultados que se describen forman parte de una 

muestra teórica homogénea y específica, que esta no puede ser generalizada ni 

representativa del total de la población trans. Sin embargo, los hallazgos de esta 

investigación aún pueden proporcionar una visión valiosa y detallada de las barreras 

de acceso a la atención médica que enfrentan las mujeres trans en esta situación 

específica.  

Bajo esta premisa, el uso de software como Atlas.ti es una práctica común y 

eficaz en la investigación cualitativa para ayudar en el proceso de análisis y 

codificación de datos. El uso de este software facilitó la organización, categorización y 

examen sistemático de todos los temas y patrones emergentes en los discursos 

recopilados durante las entrevistas. Las categorías identificadas como accesibilidad, 
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primer acercamiento a los servicios de salud y consulta, son áreas clave de esta 

investigación, que permitirán comprender las experiencias y desafíos específicos que 

enfrentan las mujeres trans al buscar atención médica en Monterrey, Nuevo León.  

Estas categorías proporcionan una estructura sólida para el presente análisis y 

ayudan a extraer conclusiones significativas sobre las barreras de acceso a los 

servicios de salud desde la perspectiva de las participantes. A continuación, en el 

esquema 4.1 se presentan dichas categorías que engloban las barreras en el acceso 

a los servicios de salud percibidas por las entrevistadas.  

 Tabla 4.2 Procesos de atención a la salud 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia. 

 

Es fundamental tener en cuenta el flujo completo desde el acceso inicial hasta 

la atención de salud para comprender plenamente las barreras que enfrentan las 

mujeres trans. El esquema anterior proporciona una visión clara de los diferentes 

pasos en este proceso y las barreras específicas que surgen en cada etapa. Identificar 

ACCESIBILIDAD 

PRIMER ACERCAMIENTO A 
LOS SERVICIOS DE SALUD 

CONSULTA 

Falta de información sobre 
población trans 
Falta de servicios ajustados a 
necesidades de personas 
trans 

Terapia de 
remplazo hormonal 

Violencia 
Verbal y no verbal 
Institucional 

Discriminación 
Institucional 

Falta de recursos 
Zona geográfica lejana 

Falta de conocimientos sobre 
población trans. 
Estigma y prejuicios 

Expresión de 
género no normativa 

Discriminación 
Identidad y 

expresión de género 
Violencia 

Verbal y no verbal 

ACCESO 
ATENCIÓN BRINDADA 
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las barreras de acceso a los servicios de salud desde el principio del proceso de 

atención es esencial para comprender las experiencias de las mujeres trans y para 

desarrollar estrategias efectivas que aborden estas barreras en todas las etapas. 

 

4.3. ACCESIBILIDAD 

Es imperante destacar que las barreras de acceso a los servicios de salud pueden 

estar determinadas en gran medida por el sistema de salud de un país y por categorías 

estructurales que influyen en el acceso a la atención médica. En el caso de las 

poblaciones históricamente vulnerables, como las personas trans, estas barreras 

pueden ser aún más significativas debido a factores como el estigma, la discriminación 

y la falta de comprensión por parte de los proveedores de atención médica. 

Es fundamental abordar estas barreras tanto a nivel estructural como en el nivel 

individual. A nivel estructural, esto implica reformar y mejorar el sistema de salud para 

garantizar que sea inclusivo y accesible para todas las personas, independientemente 

de su identidad de género u otras características. Esto puede incluir políticas y leyes 

que prohíban la discriminación por identidad de género, así como la capacitación 

adecuada para los proveedores de atención médica sobre las necesidades específicas 

de las personas trans. 

 Por tanto, dentro de este apartado, se abordará una serie de factores que se 

presentan de manera previa para acceder a los servicios de salud. Es importante 

reconocer que la accesibilidad a los servicios de salud está influenciada por una 

variedad de factores interrelacionados, y estos pueden abarcar lo político, lo cultural, 

lo económico y otros aspectos. A través de este análisis de los discursos, se 
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identificaron dos subcategorías que le subyacen a la accesibilidad: falta de recursos y 

zona geográfica lejana.  

 

4.3.1. Falta de recursos  

A partir de los resultados obtenidos en este estudio, se encontró que la falta de 

recursos económicos es una barrera significativa para muchas personas trans en su 

acceso a la atención médica, especialmente en lo que respecta a la terapia de 

reemplazo hormonal (TRH) y las cirugías de afirmación de género. Esta barrera 

financiera puede incluir el costo de las consultas médicas, las recetas de 

medicamentos, los análisis de laboratorio y otros procedimientos médicos necesarios. 

 

La falta de empleo o la discriminación laboral son problemas significativos que 

enfrenta la población trans y que pueden dificultar aún más el acceso a la terapia de 

reemplazo hormonal (TRH) y otros servicios de salud. Esto puede considerarse un 

ACCESIBILIDAD 

FALTA DE 
RECURSOS  

P: Últimamente sí se vuelve muy 
complicado porque de ya no puedo 
mantener ese trabajo me da la 
oportunidad de cambiarme a otro pero 
con menos paga y la verdad sí he estado 
batallando mucho económicamente en 
este sentido al punto en el que ni de 
chiste puedo pagar este una terapia de 
reemplazo hormonal (Melania, 23). 

P: Pues me corren de mi trabajo, me 
expulsaron de la escuela, de la escuela 
de música, de mi casa, me tuve que salir 
y prácticamente quedé, o sea me quedé 
en la calle […] y ya después, ya no me 
podía atender ya no tenía dinero me 
seguía automedicando (Lilibeth, 31). 
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grave problema debido a que la discriminación laboral basada en la identidad de 

género es un problema común que enfrentan las personas trans. Pueden enfrentar 

dificultades para encontrar empleo o mantenerlo debido a la discriminación de los 

empleadores o compañeros de trabajo. 

Aunado a lo anterior, en muchas regiones, las leyes que protegen contra la 

discriminación de género pueden ser insuficientes o inexistentes. Esto deja a las 

personas trans vulnerables a la discriminación en el lugar de trabajo. Además, la falta 

de empleo o la discriminación laboral pueden tener efectos económicos significativos. 

Las personas trans pueden tener dificultades para mantenerse económicamente y, por 

lo tanto, pueden tener dificultades para pagar la TRH u otros servicios de salud. 

De acuerdo con Hernández y Arredondo (2019) la barrera financiera es un 

problema significativo para muchas personas trans que buscan acceder a tratamientos 

hormonales y cirugía de afirmación de género. Estos tratamientos pueden ser costosos 

y, en algunos casos, no están cubiertos por los seguros de salud. Es importante 

destacar que a medida que las personas trans buscan una atención médica más 

integral, los costos pueden aumentar. Esto incluye no solo los tratamientos hormonales 

y las cirugías, sino también la terapia de apoyo, las consultas médicas regulares y 

otros costos relacionados con la transición 

La discriminación laboral y la falta de igualdad de oportunidades en el empleo 

pueden afectar negativamente los ingresos económicos de las personas trans. 

Aquellos que enfrentan discriminación laboral o que luchan por encontrar empleo 

pueden tener dificultades adicionales para pagar la atención médica. Para abordar esta 

barrera financiera, es importante considerar políticas y medidas que faciliten el acceso 
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a la atención médica transgénero. Esto puede incluir la expansión de la cobertura de 

seguros de salud para incluir tratamientos relacionados con la atención médica 

transgénero y la implementación de programas de asistencia financiera para aquellos 

que enfrentan dificultades económicas (Hernández y Arredondo, 2019). 

Otro de los factores que pueden determinar una situación de pobreza o una 

marcada falta de recursos en la población trans es el rechazo por parte de sus familias. 

La falta de aceptación por parte de la familia puede tener graves consecuencias 

económicas para las personas trans, pues la falta de apoyo financiero de la familia 

puede hacer que las personas trans tengan dificultades para pagar la atención médica 

relacionada con la transición, como los tratamientos hormonales y las cirugías. 

También pueden enfrentar dificultades para pagar la educación y otros gastos 

importantes. 

 Tal como se mencionó anteriormente, la falta de recursos es una barrera para 

que las personas accedan a los servicios de salud, sin embargo, esto puede agravarse 

si se le añade una zona geográfica lejana de residencia. Las personas trans que viven 

en áreas remotas o de difícil acceso pueden enfrentar desafíos adicionales para 

acceder a la atención médica relacionada con su transición de género, como la terapia 

de reemplazo hormonal o las cirugías de reafirmación de género. Además, pueden 

enfrentar obstáculos para acceder a servicios de apoyo psicológico y social que son 

esenciales para su bienestar. 
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4.3.2. Zona geográfica lejana 

De acuerdo con Ortega y López (2016), uno de los principales factores que limitan el 

acceso a la salud se debe al lugar de la residencia, clasificándolas como barreras 

geográficas ya que tienen relación con la zona y el tiempo que tienen que emplear 

para desplazarse al centro de salud más cercano. De acuerdo con un estudio 

elaborado por Terris et al. (2020), en Estados Unidos determinaron que la intervención 

quirúrgica de afirmación genital del género es limitada y complicada debido a que este 

servicio está limitado geográficamente. 

Es cierto que la ubicación geográfica puede ser un factor importante en el 

acceso a los servicios de salud, especialmente cuando se combina con una falta de 

recursos económicos. Vivir en zonas rurales o periféricas puede dificultar el acceso a 

centros de salud y hospitales, lo que puede llevar a retrasos en la atención médica o 

incluso a la falta de acceso a servicios médicos especializados. Un ejemplo de esta 

situación es la que presenta Martha (25), quien menciona que por su trabajo si cuenta 

con un seguro médico, pero que debido a la ubicación de la dependencia sanitaria, el 

tiempo que tienen que emplear para llegar es alrededor de una hora.  

Las personas trans que viven en áreas remotas o de difícil acceso pueden 

enfrentar desafíos adicionales para acceder a la atención médica relacionada con su 

transición de género, como la terapia de reemplazo hormonal o las cirugías de 

reafirmación de género. Además, pueden enfrentar obstáculos para acceder a 

servicios de apoyo psicológico y social que son esenciales para su bienestar. 
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La barrera relacionada con la ubicación geográfica es un problema importante 

que afecta el acceso de las personas trans a los servicios de salud. Como se menciona 

en los discursos de las informantes, la concentración de centros y hospitales de salud 

en un área específica, como Monterrey, Nuevo León, puede dificultar enormemente el 

acceso a la atención médica para quienes viven en áreas periféricas o alejadas. El 

tiempo y los recursos necesarios para viajar a un centro de salud pueden ser costosos 

tanto en términos de dinero como de tiempo. Esto puede resultar en una carga 

adicional para las personas trans que ya enfrentan desafíos económicos significativos. 

Además, la falta de acceso a atención médica cercana puede llevar a retrasos en la 

atención o incluso a la interrupción de los tratamientos médicos necesarios. 

 

 

 

 

Es cierto que tanto la falta de recursos económicos como la ubicación 

geográfica lejana son barreras significativas que afectan el acceso de las personas 

trans a los servicios de salud. Estas barreras comienzan incluso antes de que las 

personas lleguen a un centro de salud y pueden tener un impacto negativo en su 

capacidad para recibir atención médica adecuada y oportuna. La falta de recursos 

ACCESIBILIDA
D 

ZONA 
GEOGRÁFICA 

LEJANA 

Esperando es, pues como estarse de 
una hora muchas veces tienes que 
tomar un un auto de esos que te lleven 
a hasta el lugar que, sí suele ser un 
poco más costoso simplemente por el 
apuro de tener que llegar más más 
rápido (Martha, 25). 

Ahorita me acaban de llegar los puestos de 
vacunación para la influenza y la mayoría 
nos queda lejos, […] son 2 camiones que 
nos quedan por ejemplo, para ir  a al 
sitio donde están vacunando, […] dónde te 
lleva a lo mejor medio día o más del medio 
día donde, más los pasajes, te mal pasas 
por qué no tienes tampoco para comer 
(Toña, 42). 
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económicos puede dificultar el acceso a tratamientos médicos, medicamentos y 

procedimientos que son esenciales para la salud de las personas trans. Esto puede 

llevar a una interrupción en la atención médica y a una mayor vulnerabilidad a 

problemas de salud. 

La ubicación geográfica lejana puede agregar una capa adicional de dificultad, 

ya que las personas pueden tener que gastar tiempo y dinero en viajar largas 

distancias para llegar a un centro de salud. Esto puede hacer que las visitas médicas 

sean menos frecuentes o que se eviten por completo. Por ello, es fundamental que los 

sistemas de salud aborden estas barreras de manera proactiva.  

 

4.4 PRIMEROS ACERCAMIENTOS A LOS SERVICIOS DE SALUD (ACCESO) 

El primer acercamiento a los servicios de salud es un momento crítico para las 

personas, incluidas las mujeres trans. La forma en que son recibidas y tratadas en su 

primera visita a un centro de salud puede influir significativamente en su decisión de 

buscar atención médica continua y en su experiencia general con el sistema de salud. 

Es esencial que los proveedores de atención médica comprendan la importancia de 

brindar un trato respetuoso y digno a todas las personas, sin importar su identidad de 

género u orientación sexual.  
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 Sin embargo, este primer acercamiento se vuelve una barrera cuando en la 

atención brindada por personal de salud existe una limitada información y 

conocimiento sobre la población trans. Esto genera estigma, actos de discriminación y 

reproducción de la violencia. A continuación, el siguiente diagrama muestra el 

resultado de los principales patrones que se identificaron en los discursos de las 

entrevistadas. 

 

4.4.1. Falta de información sobre población trans 

Una investigación realizada en Chile, identificó que la falta de conocimientos hacia las 

personas trans por parte de los médicos se debe a que los profesionales de la salud 

reciben muy poca información sobre el trato y las necesidades de atención que 

requieren las personas trans. Esto puede ser una consecuencia de la falta de 

conocimiento en la formación académica de los profesionales de la salud sobre la 

diversidad sexual (Zapata et al., 2021; Valenzuela y Cartes, 2020).  

PRIMER 
ACERCAMIENTO A LOS 
SERVICIOS DE SALUD 

FALTA DE 
INFORMACIÓN SOBRE 

PERSONAS TRANS 

FALTA DE SERVICIOS 
PARA PERSONAS 

TRANS 

TERAPIA DE 
REEMPLAZO 
HORMONAL 

ESTIGMA Y PREJUICIOS 
EN EL PRIMER 

ACERCAMIENTO 

VIOLENCIA EN EL 
PRIMER 

ACERCAMIENTO 

VIOLENCIA VERBAL Y 
NO VERBAL 

VIOLENCIA 
INSTITUCIONAL 

DISCRIMINACIÓN EN 
EL PRIMER 

ACERCAMIENTO 
DISCRIMINACIÓN 
INSTITUCIONAL 
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 La falta de información por parte del personal de salud es una barrera 

significativa para las personas trans y de género diverso en su primer acercamiento a 

los servicios de salud. Esta falta de conocimiento y sensibilización puede manifestarse 

de varias maneras, como lo fue el caso de Elsa (23).  

  

Durante el trabajo de campo, algunos discursos sobre la atención y el trato que se 

brindó en el primer acercamiento fueron negativos debido a la falta de información y 

conocimiento hacia las identidades trans. Es lamentable que muchas personas trans 

enfrenten barreras en su primer acercamiento a los servicios de salud debido a la falta 

de información y conocimiento por parte del personal de salud. Esto puede tener un 

impacto significativo en la salud y el bienestar de las personas trans y contribuir a la 

desconfianza en el sistema de salud. 

 

 

 

 

PRIMER 
ACERCAMIENTO 

A LOS SERVICIOS 
DE SALUD FALTA DE 

INFORMACIÓN 
SOBRE LAS 
PERSONAS 

TRANS  

Al momento de que me hacen el chequeo general, 
me dicen de que, “oye, nada más para comentarte 
que tienes un problemita porque… ahí como que 
tienes más cadera en donde no debe de 
haber”[…], y le dije, “ah mira, lo que pasa es que 
yo soy un chico trans y pues a lo mejor va a ver 
un poquito de más cadera ahí” y de repente…toda 
su perspectiva ahí cambió machín (expresión de 
fuerza o demasiado), o sea, cambió demasiado 
fue así como de que, “¡ah okay!, este… pero, 
¿cómo es eso?”, y yo así de que… “sí mira, este 
hice un… este, un cambio” y todo esto y si le iba 
explicando todo este rollo de cambio (Elsa 23). 
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4.4.2. Falta de servicios para población trans 

La falta de servicios específicos en los centros de salud públicos para las personas 

trans es una barrera significativa que afecta su acceso a la atención médica adecuada. 

Al respecto, Bakko y Kattari (2020) señalan que la terapia de reemplazo hormonal 

(TRH) es una parte importante de la atención médica para muchas personas trans y 

puede tener un impacto positivo en su salud y bienestar. 

Dentro de la presente investigación, algunas participantes mencionan que la 

terapia de reemplazo hormonal, en conjunto con un acompañamiento integral, es una 

de las principales necesidades que se debe brindar de manera gratuita. Al respecto, 

Bakko y Kattari (2020) mencionan que los sistemas de salud deben reconocer la 

importancia de la TRH como parte integral de la atención médica para muchas 

personas trans y deben incluir esta terapia en los servicios que ofrecen de manera 

gratuita o a un costo asequible. 

 

4.4.2.1. Terapia de reemplazo hormonal 

En cuanto a la terapia de reemplazo hormonal, los resultados del presente estudio, 

demuestran que la experiencia sobre la solicitud de este servicio médico, fue muy 

complicada debido a que el personal de salud no implementa el protocolo de acceso 

a la terapia de reemplazo grupal en los centros de salud pública. Un ejemplo de esto 

fue el caso de Lilibeth (31), quien al solicitar información y acceso, recibió una negativa 

por parte del personal administrativo y médico: 
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Es evidente que la falta de servicios de salud específicos y la falta de capacitación del 

personal médico en la atención de personas trans son barreras significativas en el 

primer acercamiento a los servicios de salud. La omisión y violación del protocolo de 

atención médica hacia la población trans, como se menciona en la SSA y la INSHAE 

(2020), es un problema grave que debe abordarse de manera urgente para garantizar 

que las personas trans reciban atención médica segura, respetuosa y de calidad.  

Para abordar estas barreras y promover un acceso igualitario a la atención 

médica, es importante que las instituciones de salud, tanto a nivel gubernamental como 

en el ámbito de la atención médica privada, tomen medidas concretas. De acuerdo con 

Cunha et al. (2020) algunas acciones clave incluyen: capacitación obligatoria, 

desarrollo de protocolos de atención, promoción de la igualdad, monitoreo y 

cumplimiento, participación de la comunidad y sensibilización pública. 

 

 

FALTA DE SERVICIOS PARA 
POBLACIÓN TRANS 

TERAPIA DE 
REEMPLAZO 
HORMONAL 

 El médico dijo: "¿sabes qué?, yo no te voy a dar 

ningún servicio, yo me tengo que proteger 

porque si a ti te pasa algo, tú me vas a 

demandar y me vas a querer meter a la cárcel, 

las hormonas te van a matar". O sea, así real me 

lo empezó a decir, para esto, pues yo ya estaba 
informada ya había leído, ya había buscado 

manuales en internet y me había acercado a 

otras hermanas que tenían un poco más de 

experiencia pero, en realidad no sabían pues 

como de este proceso (Lilibeth, 31). 
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4.5 ESTIGMA Y PREJUICIOS EN EL PRIMER ACERCAMIENTO 

Es realmente lamentable que algunas de las participantes refirieron haber 

experimentado estigma y prejuicios por parte del personal de salud en su primer 

momento de atención. El estigma y la discriminación en el entorno médico no solo son 

perjudiciales para la salud mental y emocional de las personas trans, sino que también 

pueden tener graves consecuencias en su salud física al disuadirlas de buscar 

atención médica cuando la necesitan. 

El caso de Teresa (19) es un ejemplo de cómo la apariencia física y la expresión 

de género pueden llevar a la discriminación en el ámbito de la atención médica. Es 

esencial abordar estos problemas de manera efectiva y tomar medidas para garantizar 

que todas las personas, independientemente de su identidad de género, reciban 

atención médica de calidad y libre de prejuicios.  

  

 

Con base en la definición de Major y O´Brien (2005) el estigma se refiere a una serie 

de atributos que puede poseer una persona o un grupo, pero bajo una connotación 

PRIMER 
ACERCAMIENTO A 
LOS SERVICIOS DE 

SALUD 

ESTIGMA Y 
PREJUICIOS EN EL 

PRIMER 
ACERCAMIENTO 

Todos los servicios por los que fui pasando 
desde los servicios administrativos, de 
enfermería, así, todos por los que tuve que 
pasar, en todos hubo prejuicios generando 
una incomodidad por mi aspecto físico, lo que 
pasó fue que entre de que a la sala de 
especialidad, entonces el doctor que estaba 
pues encargado de eso, pasó los papeles que 
suelen ser para sellar y esta persona los ve, 
me mira y me dice, “¡ya me lo suponía!” 
simplemente por ver mi apariencia, esa fue 
una situación muy incómoda qué pasó en el 
área de doctores Teresa (19). 
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negativa. Esto puede llevar a estereotipos estigmatizados, llevando a una conducta o 

comportamiento que puede dañar a otras personas. El estigma y la discriminación 

están estrechamente relacionados y a menudo van de la mano. El estigma se refiere 

a las creencias y actitudes negativas que las personas pueden tener hacia un grupo 

específico de individuos, como las personas trans. Estas creencias y actitudes 

negativas pueden dar lugar a la discriminación, que implica tratar de manera injusta o 

perjudicial a las personas debido a su identidad de género u otras características. 

En el contexto de la atención médica, el estigma puede manifestarse en forma 

de prejuicios y estereotipos por parte del personal de salud hacia las personas trans. 

Por ejemplo, un profesional de la salud podría tener creencias erróneas sobre la 

identidad de género, la orientación sexual o la salud de las personas trans y, como 

resultado, podría negarse a proporcionarles atención médica adecuada o hacer 

comentarios insensibles o hirientes. La discriminación en la atención médica puede 

tener graves consecuencias para la salud de las personas trans. Puede disuadirlos de 

buscar atención médica cuando la necesitan, lo que puede llevar a retrasos en el 

diagnóstico y tratamiento de afecciones médicas importantes 

 

4.6. DISCRIMINACIÓN EN EL PRIMER ACERCAMIENTO 

Según Abreu (2013), a lo largo de la historia de la humanidad han existido grupos 

sociales que han ejercido el poder y han considerado a otros como inferiores, lo que 

ha llevado a la discriminación y la exclusión de estos grupos. Estas dinámicas de poder 

y desigualdad se han manifestado de diversas formas a lo largo del tiempo, como la 
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discriminación racial, la discriminación de género, la discriminación por orientación 

sexual, la discriminación por religión y muchas otras formas de prejuicio y exclusión.  

Siguiendo a Lorenzetti (2014) la discriminación se encuentra intrínsecamente 

relacionada con los prejuicios, que son actitudes y creencias negativas y 

estereotipadas hacia ciertos grupos de personas. 

 De acuerdo a los discursos analizados, una de las experiencias más comunes 

que enfrentaron las personas trans durante el primer acercamiento a solicitar algún 

servicio de salud, fue la discriminación. Esto se puede deber a varios motivos, 

principalmente por temas relacionados con su identidad de género y su expresión de 

género. 

 En casos como el de Aurora (35), la identidad y expresión de género termina 

siendo una barrera en el momento de querer solicitar algún servicio médico, sobre todo 

si sigue existiendo la falta de conocimientos sobre población trans, pero también por 

las creencias y prejuicios que el personal tenga. Bajo este contexto, es que la 

expresión de género se vuelve una barrera, sobre todo para las mujeres trans, quienes 

en el proceso de su modificación corporal, se atraviesa por una apariencia andrógina 

que, para algunas personas, esto termina incomodando, ya que no se encuentra 

dentro de lo normativo o socialmente establecido. 

PRIMER 
ACERCAMIENTO 

A LOS 
SERVICIOS DE 

SALUD 
DISCRIMINACIÓN 

EN EL PRIMER 
ACERCAMIENTO 

Fui a urología y ahí fue donde me fue medio 
mal… y ahí en este, con urología el primero y 
me atendieron chavitos, y entraba uno y otro y 
yo creo que estudiantes y no tenía ni idea de lo 
que les estaba hablando, luego uno iba y que 
habla con uno de sus profesores y regresan y 
me dicen que, “por el aspecto que tienes nos 
han dicho que por el código de ética del hospital 
no podemos atender a personas como tú aquí” 
(Aurora, 35). 
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 Estas manifestaciones de discriminación, vulneran algunos tratados 

internacionales de derechos humanos, donde se reconoce el derecho a la salud. La 

Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación 

Racial y el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales son 

ejemplos de tratados que prohíben la discriminación en el acceso a los servicios de 

salud y establecen la obligación de los estados de garantizar que todas las personas 

tengan igualdad de acceso a la atención médica y a los servicios de salud. Estos 

tratados subrayan la importancia de eliminar cualquier forma de discriminación racial 

o de género en el ámbito de la salud (OMS, 2008).  

 La discriminación en la atención médica no solo es una violación de los 

derechos humanos, sino que también tiene graves consecuencias para la salud de las 

personas afectadas. Puede llevar a la negación de tratamientos necesarios, retrasos 

en el diagnóstico y una atención de menor calidad en general. Por lo tanto, es 

fundamental que los gobiernos y las instituciones de salud trabajen para eliminar la 

discriminación en la atención médica y promover el acceso igualitario a los servicios 

de salud para todas las personas, independientemente de su origen étnico, género, 

orientación sexual u otras características personales. 
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4.6.1. Discriminación institucional 

La discriminación institucional es un problema grave que afecta a muchas personas 

en todo el mundo, incluyendo a las personas trans. Esta forma de discriminación ocurre 

cuando las instituciones o sistemas, ya sean públicos o privados, perpetúan prácticas 

discriminatorias o excluyentes que afectan negativamente a ciertos grupos de 

personas. En el contexto de la atención médica y los servicios de salud, la 

discriminación institucional puede manifestarse de diversas maneras.  

 

 El discurso de Aurora (35) descrito con anterioridad, pone en evidencia un grave 

acto de discriminación por parte del personal administrativo. Negarle el servicio de 

atención médica a causa de su expresión e identidad de género bajo la excusa de 

posibles lineamientos sanitarios referente al COVID 19, constituye una importante 

vulneración de acceso al servicio médico que ella requería. De acuerdo con el portal 

LibreTexts (2022), la discriminación institucional puede incluir la falta de políticas y 

protocolos inclusivos para atender las necesidades específicas de las personas trans, 

la negación de servicios de salud debido a la identidad de género o la expresión de 

DISCRIMINACIÓN EN 
EL PRIMER 

ACERCAMIENTO 

DISCRIMINACIÓN 
INSTITUCIONAL 

 Antes de salir en el carro, pensé, pues voy a llamar, pues voy a esto que no 

seguro y bueno este, me me responde una secretaria y: "a ver, permíteme 
tantito", entonces como que el teléfono lo dejó por ahí y yo escucho este que 

dice: "es el trans que viene a que lo atiendan, ¿qué le decimos?", empiezan así 

a cuchichear pero yo escuché "es el trans", no yo ya me estaba ahí con la 
sangre, entonces este, me dijeron que: "sabe que, por cuestiones de COVID,  el 

doctor no va a poder atenderle hasta nuevo aviso", y yo le respondí: "¡no, yo 

yo escuché lo que dijo y me están discriminando!" (Aurora, 35). 

Para empezar, no tenían protocolos y no estaban nada 
sensibilizadas ni sensibilizados en el tema, entonces lo primero fue 

negarme el servicio, me dijeron que no me podían atender aún yo 

llevando impreso el protocolo (se refiere a el protocolo de atención 

para personas trans por parte del IMSS), me dijeron, “¡no, eso es 

falso!, no sé de dónde lo sacaste, a lo mejor eso es nada más en 

Ciudad de México”, se me negó el servicio Lilibeth (31). 
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género no normativa, y la falta de capacitación del personal de salud en relación con 

las cuestiones de género y diversidad sexual. 

 La violencia, en todas sus formas, es una violación grave de los derechos 

humanos y nunca debe ser tolerada ni justificada en ningún contexto, incluyendo el 

acceso a la atención médica y los servicios de salud. La negación de acceso a un 

servicio de salud acompañada de manifestaciones de violencia es un acto inaceptable 

que causa un daño significativo a las personas afectadas y puede tener graves 

consecuencias para su salud física y mental. De acuerdo con la literatura consultada, 

en el caso de Lilibeth (31) se incurrió claramente en una situación de discriminación, 

ya que debido a una falta de conocimiento sobre dicho protocolo, se le negó el servicio 

de la terapia de reemplazo hormonal a la usuaria. 

La discriminación institucional es inaceptable y va en contra de los principios de 

igualdad y no discriminación, establecidos en tratados internacionales de derechos 

humanos. Los Estados y las instituciones de salud tienen la responsabilidad de 

garantizar que todas las personas tengan igualdad de acceso a la atención médica y 

a los servicios de salud, sin importar su identidad de género, expresión de género, 

orientación sexual, origen étnico u otras características personales. 

 

4.7 VIOLENCIA EN EL PRIMER ACERCAMIENTO 

El fenómeno de la violencia es otro factor que se hizo presente en los varios discursos 

de las entrevistadas. A partir de sus discursos, la población entrevistada alude que 

durante su primer acercamiento a los servicios de salud, se enfrentaron a distintas 
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formas o tipos de violencia por parte de personal médico y administrativo. Es alarmante 

y profundamente preocupante que las personas trans se enfrenten a diversas formas 

de violencia durante su primer acercamiento a la atención médica.  

Esta violencia puede manifestarse de muchas maneras, incluyendo el trato 

degradante, la humillación, la intimidación, el abuso verbal, la negación de servicios 

médicos necesarios y el estigma. Ninguna persona debería experimentar tal trato 

cuando busca atención médica. Dentro de este estudio, las mujeres trans que fueron 

entrevistadas, describen haber experimentado los tipos de violencia presentados a 

continuación.  

 

4.7.1. Violencia verbal y no verbal 

Durante el proceso de recopilación de experiencias por parte de las informantes, una 

de las principales formas de violencia por parte del personal de enfermería y 

administrativo fue la violencia verbal y no verbal. Algunas de las expresiones que se 

llegaron a manifestar fueron miradas prejuiciosas, comentarios sin tacto y tono de voz 

alto, que incluso fue percibido como agresivo. 

 

VIOLENCIA EN EL 
PRIMER 

ACERCAMIENTO 

VIOLENCIA 
VERBAL Y NO 

VERBAL 
Claro mira, la persona en la cual por rutina verdad te 
vas a checar el área dental, el área la boca, y, te 
acercas a la parte de los dentistas, llego y la persona 
que me estaba haciendo pues una limpieza dental se 
detiene en seco (se refiere detención de forma 
abrupta) y, me miró a los ojos y me grita de que, 
“¡tienes esto!” (se refiere a una laceración en su boca), 
y yo de que, “sí… no creí que fuera necesario que lo 
gritaras de que lo expresaras así” (Matha, 25). 



 

Página | 102  

El ejemplo del discurso de Martha (25) destaca cómo la violencia en el contexto de la 

atención médica puede manifestarse de múltiples formas, incluyendo la violencia 

verbal y no verbal. En este caso, el personal médico no solo utilizó un lenguaje 

despectivo y humillante hacia Martha, sino que también la expuso y la hizo sentir 

vulnerable frente a otras personas presentes en el entorno de atención médica. Esta 

situación es profundamente perjudicial tanto para la salud física como mental de 

Martha. La ansiedad y el estrés generados por esta experiencia pueden tener efectos 

duraderos en su bienestar emocional y psicológico. Además, la exposición pública a la 

violencia puede aumentar el estigma y la discriminación que enfrenta Martha como 

persona trans. 

 De acuerdo con la definición elaborada por Carrasco y González (2006), la 

violencia verbal implica el uso de palabras y expresiones ofensivas, insultantes, 

denigrantes o amenazadoras con la intención de causar daño emocional, psicológico 

o moral a la persona que las recibe. Puede manifestarse de diversas maneras, como 

el uso de lenguaje despectivo, humillante o discriminatorio hacia una persona debido 

a su género, orientación sexual, raza, religión u otras características personales. 

 

4.7.2. Violencia institucional  

El respeto a la identidad de género es un derecho fundamental y está reconocido en 

muchas leyes y normativas en diferentes partes del mundo. Negar este derecho al usar 

pronombres incorrectos o tratar a una persona de manera que no refleje su identidad 

de género es una violación de sus derechos humanos y puede causar un profundo 
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daño emocional y psicológico. Dentro de este estudio, se encontró que algunas de las 

participantes fueron llamadas con pronombres incorrectos cuando se acercaron con 

enfermeras y personal médico. Estas prácticas consolidan la violencia institucional, de 

manera que vulneran uno de los derechos de las personas trans.  

  

 

Las experiencias de Aurora (35) y Elsa (23) son ejemplos claros de cómo la 

violencia institucional puede manifestarse de diferentes maneras en el entorno de la 

atención médica hacia las personas transgénero. En ambos casos, se observa una 

falta de respeto a la identidad de género y a los pronombres elegidos por las personas, 

lo que puede ser profundamente alienante y dañino. Es importante destacar que la 

violencia institucional puede manifestarse de diversas formas, ya sea a través de la 

negación de servicios médicos, la falta de respeto a la identidad de género, la 

patologización de la identidad trans o la discriminación por parte del personal médico 

o administrativo.  

VIOLENCIA EN EL 
PRIMER 

ACERCAMIENTO 

VIOLENCIA 
INSTITUCIONA

L 

Le iba explicando todo este rollo de cambio y 
entonces ahí es donde se pone demasiado como 
que terca, en el aspecto como de que: “ah okay, 
¿y alguna vez te has hecho algún papanicolau?” y 
yo así como de que, no nunca y ya me pregunta: 
“¿cómo que no?, ¿tienes una vida sexual activa?”, 
sabes que si es importante te tienes que atender 
o sea, te tienes que checar, esto y esto” (Elsa, 23). 

Voy a llamar este centro y pues me 
responde una secretaria y, “a ver permíteme 
tantito” no, entonces como que dejó el 
teléfono por ahí y yo escucho este que dice, 
“es el trans, el que viene a que lo atiendan, 
¿qué le decimos?” y empiezan así a 
cuchichear pero yo escuché, es el trans 
(Aurora, 35). 
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 En ese sentido, es muy importante reconocer que en ambos ejemplos, no 

solamente denotan discriminación por parte del personal administrativo o de primer 

acercamiento de acceso a un servicio sanitario, sino que también visibilizan la violencia 

ejercida hacia su identidad, sus pronombres y hacia su cuerpo, justificándose en 

lineamientos institucionales. Todas estas formas de violencia tienen un impacto 

negativo en la salud física y mental de las personas transgénero y pueden disuadirlas 

de buscar atención médica cuando la necesitan. 

 De acuerdo con Oliver (2016), la violencia institucional se refiere a un conjunto 

de acciones, políticas, procedimientos o actitudes adoptadas por instituciones, 

autoridades, funcionarios públicos o empresas que están bajo el control o la 

responsabilidad del Estado, y que resultan en la afectación tanto física como mental 

de las personas. Esta forma de violencia puede manifestarse de diversas maneras, 

incluyendo discriminación, abuso de poder, negligencia, falta de acceso a servicios 

esenciales y prácticas que vulneran los derechos fundamentales de las personas. 

 

4.8. ATENCIÓN EN CONSULTA 

Es importante reconocer que la atención en consulta médica es un momento crucial 

en el proceso de acceso a los servicios de salud para las mujeres trans, y dentro de 

este estudio, se han identificado varias barreras percibidas por ellas en relación con el 

trato de los médicos durante la consulta. Estas barreras pueden incluir:   
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4.8.1. Falta de conocimientos sobre población trans 

Una de las principales barreras que las mujeres trans entrevistadas percibieron fue la 

falta de conocimiento sobre las personas trans durante la consulta. Las mujeres trans 

entrevistadas aluden que el gremio médico desconocía, en su mayoría, algún protocolo 

de atención para este sector poblacional, así como la existencia de servicios ajustados 

a sus necesidades, como es el caso de la terapia de remplazo hormonal. 

 

 

 Tomando como ejemplo el discurso anterior, Teresa (19) refirió que por su 

propia cuenta, ella investigó sobre el protocolo de atención de salud y proceso de 

ATENCIÓN EN 
CONSULTA 

FALTA DE 
CONOCIMIENTOS 
SOBRE PERSONAS 

TRANS 

ESTIGMA Y 
PREJUICIOS EN EL 

PERSONAL MÉDICO 

EXPRESIÓN E IDENTIDAD 
DE GÉNERO NO 

NORMATIVA 

DISCRIMINACIÓN 
EN CONSULTA  

DISCRIMINACIÓN POR 
IDENTIDAD Y EXPRESIÓN 

DE GÉNERO 

VIOLENCIA EN 
CONSULTA 

VIOLENCIA 
VERBAL Y NO 

VERBAL 

VIOLENCIA EN 
EL PRIMER 

ACERCAMIENTO 

VIOLENCIA 
VERBAL Y NO 

VERBAL 

Bueno al inicio pues no fue nada fácil porque 
primero es sacar una cita, como fue en 
pandemia, para sacar una cita fue muy difícil, 
bueno y luego, después de eso tienes que ir con 
tu doctor tienes que explicarle tienes que darle el 
manual del protocolo para que lo lea para que 
sepa y me di cuenta que ningún médico ninguno 
está capacitado, ninguno sabe, o sea, porque me 
acuerdo que llegué y nadie sabía que el seguro 
daba eso (Teresa, 19). 
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reemplazo hormonal por medio del IMSS. Esto ocasionó una desestabilización dentro 

de la clínica que le atendía, ya que nadie conocía de la existencia de un protocolo de 

atención a los servicios de salud de forma integral para personas trans. Tal como lo 

señalan Castillo y Cuadrado (2020), es fundamental que el personal médico reciba 

capacitación y formación adecuada en la atención de las personas trans y en temas 

relacionados con la diversidad sexual. Esta capacitación es esencial para garantizar 

que las mujeres trans y otras personas de la comunidad LGBTQ+ reciban atención 

médica de calidad, respetuosa y culturalmente competente. 

Los profesionales de la salud deben comprender las necesidades médicas 

específicas de las personas trans, incluyendo la terapia de reemplazo hormonal, las 

cirugías de afirmación de género y las consideraciones de salud mental. Así mismo, la 

sensibilización hacia las experiencias y desafíos únicos de las personas trans es 

esencial. Los médicos deben mostrar empatía y comprensión hacia las identidades de 

género de sus pacientes, utilizando pronombres y términos apropiados. La 

comunicación con las personas trans debe ser respetuosa y culturalmente competente. 

Los médicos deben utilizar el nombre y los pronombres preferidos por el paciente y 

evitar hacer suposiciones sobre su identidad de género. 
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4.8.2. Estigma y prejuicios en personal médico 

El estigma y los prejuicios por parte del personal médico son barreras significativas en 

el acceso a la atención de salud de las personas trans. Estos prejuicios pueden estar 

arraigados en creencias religiosas, falta de conocimiento o simplemente en la falta de 

sensibilización hacia las identidades de género diversas. Un estudio realizado por 

Gutierres y Lordello (2020), destaca al estigma y los prejuicios como una de las 

principales limitantes en el acceso a la intervención de salud integral para las personas 

trans. 

 

4.8.2.1. Expresión e identidad de género no normativa  

La expresión de género no normativa es uno de los factores más comunes por las 

cuales las mujeres trans entrevistadas se han sentido estigmatizadas y bajo el prejuicio 

de los médicos al recibir comentarios ofensivos sobre su expresión de género e 

identidad de género, incluso, asumir que padecían ciertas complicaciones de su salud 

mental por el hecho de ser una persona trans. 

  

El fragmento anterior es un ejemplo claro de estigmatización por parte del personal 

médico hacia las personas trans. Al asociar directamente la identidad de género de 

ESTIGMA Y 
PREJUICIOS EN EL 

PERSONAL 
MÉDICO 

EXPRESIÓN E 
IDENTIDAD DE 
GÉNERO NO 
NORMATIVA “Aquí atendemos personas enfermas, tú 

estás enferma, entonces verdad de que 
porque eso de eso que tú dices pues estar 
enferma no, a lo mejor tienes que ir primero 
a psiquiatría” (Lilibeth, 31). 



 

Página | 108  

una persona con un problema mental o una enfermedad, el médico está perpetuando 

estereotipos y prejuicios negativos sobre las personas trans. Esto no solo es inexacto 

desde el punto de vista médico, sino que también es dañino y discriminatorio. Para 

abordar estas barreras, es crucial que el personal médico reciba capacitación en 

diversidad de género y sensibilización cultural. Deben comprender que las personas 

trans merecen el mismo respeto y atención médica que cualquier otra persona. 

 

4.8.3. Discriminación en la consulta 

4.8.3.1. Discriminación por identidad y expresión de género 

La discriminación hacia las identidades trans durante la consulta es una de las barreras 

que más estuvieron presentes en los discursos de las entrevistadas, esto debido a la 

negación del servicio por el único motivo de ser una mujer trans. Es lamentable ver 

cómo algunas personas trans enfrentan discriminación y negación de servicios 

médicos debido a su identidad de género. Esta discriminación es inaceptable y va en 

contra de los principios fundamentales de igualdad y derechos humanos. Los 

siguientes casos ejemplifican los niveles de discriminación descritos: 

 

DISCRIMINACIÓN EN 
CONSULTA 

DISCRIMINACIÓN 
POR IDENTIDAD Y 

EXPRESIÓN DE 
GÉNERO 

Me dijo que tenía que llevar mis papeles ya corregidos y 
que ya me debía haber hecho la operación de 
reasignación de sexo para que me pudieran atender, lo 
cual es discriminatorio eso no es cierto o sea, desde el 
momento en que te estoy pagando el servicio y yo soy 
derechohabiente sí o sí me tienes que dar el servicio te 
guste o no (Lilibeth, 31). 

El dermatólogo me hizo unos análisis de piel etcétera, y 
le platique mis inquietudes y al final de la consulta sus 
conclusiones y son las siguientes, te lo digo más o 
menos parafraseada y me dijo: “en esta clínica de la piel 
nuestra clientela principalmente son mujeres, yo 
conozco muy bien a mi clientela, y tú no me transmites 
la feminidad de una mujer, no hablas como una mujer y 
tus facciones de tu rostro y de tu cráneo y son las más 
masculinas que pueden existir, tu mandíbula es así, 
este, tus pómulos son así, y yo no puedo ayudarte 
(Aurora, 35). 
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 En los ejemplos anteriores, es posible visualizar los altos niveles de 

discriminación presentes en la atención que recibe la población trans. La 

discriminación basada en el estado de transición de una persona es completamente 

inaceptable y viola sus derechos fundamentales. Todas las personas tienen derecho 

a recibir atención médica adecuada y respetuosa, independientemente de su estado 

de transición o si han realizado procedimientos de modificación corporal. La 

discriminación en la atención médica no solo es injusta, sino que también puede tener 

graves consecuencias para la salud de las personas trans al negarles el acceso a 

tratamientos médicos necesarios. 

 De acuerdo con Hernández y Arredondo (2020), La discriminación que 

enfrentan las personas trans a lo largo de sus vidas es un problema grave y 

generalizado que tiene un impacto negativo en su bienestar y acceso a servicios 

esenciales, como la atención médica. Esta discriminación puede comenzar desde una 

edad temprana en el seno familiar, continuar en la escuela y persistir en la búsqueda 

de empleo y en la interacción con el sistema de salud. El temor a la discriminación y el 

estigma puede llevar a que las personas trans eviten buscar atención médica, lo que 

a su vez puede tener graves consecuencias para su salud. 

 A partir del análisis de los discursos de las mujeres trans entrevistadas, se 

identificó una serie de actos de discriminación por parte del personal médico, durante 

su primer acercamiento a los servicios de salud, pues refieren haber recibido gritos, 

insultos y uso incorrecto de sus pronombres. Es lamentable y preocupante que las 

personas trans enfrenten actos de discriminación, estigma y violencia por parte del 
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personal médico y de salud durante su atención en consulta. Estos actos no solo son 

injustos, sino que también tienen graves consecuencias para la salud física y mental 

de las personas afectadas.  

 

4.8.4. Violencia en la consulta 

4.8.4.1. Violencia verbal y no verbal 

Durante la entrevista, algunas de las entrevistadas reportaron en algún momento 

haberse sentido violentadas por parte de los médicos especialistas, sobre todo al 

momento de externarles comentarios sobre su persona, incluso con un volumen de 

voz alto, otra percepción fue también las actitudes del personal médico. 

 

Dentro de los discursos analizados, fueron identificadas conductas de violencia verbal 

hacia las mujeres trans durante sus consultas médicas. Las informantes refirieron 

haber recibido comentarios sarcásticos y estigmatizantes acerca de su identidad de 

género. La violencia verbal en el entorno médico es inaceptable y puede tener graves 

consecuencias en la salud emocional y mental de las personas trans y de cualquier 

paciente. Es importante destacar que el respeto, la empatía y la comunicación 

adecuada son fundamentales en la relación médico-paciente. 

VIOLENCIA EN 
CONSULTA 

VIOLENCIA 
VERBAL Y NO 

VERBAL 
Tuve un problema, el médico tampoco me quería 
atender y me corrió del consultorio me sacó, real, 

y fue violento, no me quiso atender, lo primero 

que me dijo es, “¡a ver tú tú!, ¿qué es lo que 

quieres?, ¿te quieres hacer mujer, verdad? Le dije, 

“no no es eso tiene otro término le pido por favor 

que pues se sensibilicen” (Lilibeth, 31). 
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CONCLUSIONES 

El propósito del presente trabajo de investigación, fue conocer las barreras de acceso 

a los servicios de salud desde la perspectiva de las mujeres trans en Monterrey, Nuevo 

León. Para dar cumplimiento a este objetivo, se plantearon las siguientes preguntas 

de investigación: ¿cómo es el proceso de acceso y atención al momento de acudir al 

centro de salud?, ¿qué obstáculos se podrían identificar durante el proceso? Y 

finalmente, ¿qué barreras al acceso de salud percibe la población trans de Monterrey, 

Nuevo León? 

 Por ello, este estudio puede contribuir a una comprensión más completa de los 

problemas de acceso a la salud que enfrenta la población trans en Monterrey, y 

potencialmente informar iniciativas para mejorar la atención médica y promover la 

igualdad de derechos y oportunidades para esta comunidad. Además, los hallazgos 

de esta investigación pueden ser útiles para crear conciencia sobre estos problemas y 

abogar por cambios positivos en el sistema de salud y en las políticas públicas. 

Para lograr conocer las barreras en el acceso a los servicios de salud que viven 

las mujeres trans, se realizó una categorización sistemática en conjunto con cada uno 

de los discursos de las entrevistadas y como resultado de este ejercicio, se 

identificaron tres fases en el proceso de acceso y atención. Esta segmentación permite 

tener una mayor compresión de cada uno de los procesos, pero, sobre todo, conocer 

cuáles fueron las principales barreras que percibieron las usuarias en relación a su 

identidad y ser una persona trans. 
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Las barreras estructurales, como las relacionadas con la economía, la política, 

lo cultural y lo social, pueden tener un impacto significativo en el acceso a los servicios 

de salud de la población trans y de otros grupos vulnerables. Es importante destacar 

que estas barreras estructurales no son independientes entre sí; a menudo están 

interconectadas y pueden actuar de manera conjunta para dificultar el acceso a la 

atención médica. 

El hecho de que la movilidad y el traslado a un centro de salud más cercano 

sean un problema debido a la baja solvencia económica es una preocupación válida. 

A partir de los resultados obtenidos del presente estudio, es posible aseverar que las 

barreras económicas pueden limitar la capacidad de las personas trans para buscar 

atención médica cuando la necesitan. Las diferencias geográficas en la disponibilidad 

de servicios de salud también pueden ser un factor importante, ya que no todas las 

áreas pueden contar con centros de salud que sean accesibles y culturalmente 

competentes para la población trans.  

La ubicación geográfica, especialmente cuando implica vivir en zonas remotas 

o de difícil acceso, puede ser una barrera significativa para el acceso a la atención 

médica para cualquier persona. Sin embargo, esta barrera se vuelve aún más 

problemática cuando se combina con la pobreza y la marginación, que son desafíos 

particulares que enfrenta la población trans.  Esto coincide con un estudio realizado 

por Terris et al. (2020), en donde señala que el acceso o requerimiento de algún 

servicio de salud va a depender de la zona geográfica en la que se encuentre. 

La pobreza y la marginación pueden hacer que sea más difícil para las personas 

trans pagar el transporte o los costos relacionados con la atención médica. Además, 
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la discriminación y la falta de oportunidades económicas pueden mantener a las 

personas trans en situaciones de desventaja económica, lo que a su vez afecta su 

capacidad para acceder a servicios de salud. En algunas áreas geográficas alejadas 

o rurales, la disponibilidad de servicios de salud puede ser limitada. Esto significa que 

las personas trans que viven en estas áreas pueden enfrentar dificultades adicionales 

para acceder a la atención médica especializada que necesitan. 

Los resultados de esta investigación, coinciden con un estudio elaborado por 

Kcomt (2019) en los Estados Unidos Americanos, donde se identificó que tanto las 

mujeres trans como los hombres trans enfrentan desafíos y barreras significativas en 

el acceso a la atención médica, y estos desafíos pueden variar según el contexto y las 

circunstancias individuales. Sin embargo, es cierto que hay factores adicionales que 

pueden afectar de manera desproporcionada a los hombres trans, y la pobreza es uno 

de ellos. La discriminación y la violencia que enfrentan muchas personas trans desde 

temprana edad pueden tener un impacto duradero en sus vidas, incluido su acceso a 

la atención médica.  

El acceso a la atención médica es un momento crucial en el proceso de atención 

de salud. Dentro de este primer acercamiento, la mayoría de las mujeres trans 

entrevistadas, refirió haber recibido actos de discriminación y violencia por parte del 

personal prestador de servicios médicos. Estos resultados coinciden con los de un 

estudio, llevado a cabo por Arenas (2018), en donde asevera que las personas LGBT 

son quienes más enfrentan conductas de discriminación, estigma y exclusión, esto 

debido a los modelos de atención que existen en las estancias de salud.  
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 La discriminación y la violencia en el acceso a la atención médica son 

inaceptables y violan los derechos fundamentales de las personas, incluidos sus 

derechos a la igualdad, la no discriminación y el acceso a la atención médica 

adecuada. Es esencial que se tomen medidas para abordar esta problemática y 

garantizar que todas las personas, independientemente de su identidad de género u 

orientación sexual, reciban atención médica de calidad y sin discriminación. Una forma 

de abordar esta situación es a través de la sensibilización y capacitación del personal 

de salud en temas relacionados con la diversidad de género y sexual. Esto puede 

ayudar a eliminar estereotipos y prejuicios, y promover un ambiente de atención 

médica inclusivo y respetuoso. 

 Otra de las limitantes que se encontraron en el discurso de las informantes 

durante el proceso de acceso, fue la falta de información sobre dicha población por 

parte del personal médico. Esto se vio reflejado en un mal manejo de la información, 

además de una falta de respeto y sensibilización hacia las identidades trans y el uso 

correcto de  pronombres. En cuanto a esta última situación, algunas de ellas 

mencionaron que justo ese había sido un motivo de abandono o alejamiento de los 

centros de salud, ya que debido al desconocimiento de cómo dirigirse hacia ellas, su 

identidad de género se vio vulnerada al referirse a hacia ellas con en pronombre de él.  

 A partir de los resultados de este estudio, fue posible identificar que la falta de 

servicios ajustados a las necesidades de las personas trans, como la terapia de 

reemplazo hormonal, es una barrera significativa en el acceso a la atención médica. 

La terapia de reemplazo hormonal es un componente importante de la atención médica 

para muchas personas trans, y su acceso debería ser facilitado y no obstaculizado. 
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Desafortunadamente, mucha de la población trans se encuentra ejerciendo el trabajo 

sexual, en condiciones laborales y de salud cero favorables, que constituyen una 

importante barrera para acceder al derecho humano a la salud (Chazarreta, 2016). 

 Una de las principales problemáticas que se identificaron a partir de esta 

investigación, es la falta de conocimientos en personal médico. Las personas 

entrevistadas reportaron que fue complicado tratar de hacer entender al médico sobre 

sus necesidades específicas y en qué consistía el tratamiento hormonal. Esto se debe 

principalmente a que no tenían un conocimiento sobre dicho proceso, que concluye en 

la negación de todo tipo de trato o atención. Cuando el personal médico carece de 

conocimientos sobre las necesidades de salud de las personas trans, esto puede 

resultar en una atención inadecuada o insensible. Esto no solo tiene un impacto 

negativo en su salud física y mental, sino que también puede disuadirles de buscar 

atención médica en el futuro. 

Con base en una revisión bibliográfica, elaborada por Dziewanska et al. (2019) 

se encontró que la falta de conocimientos en el personal médico es una barrera 

significativa que enfrentan las personas trans al buscar atención médica. Esta falta de 

conocimiento puede manifestarse de diversas maneras, como la falta de comprensión 

de las necesidades específicas de las personas trans, incluyendo la terapia de 

reemplazo hormonal y otras necesidades de atención médica relacionadas con su 

identidad de género. 

La presencia de prejuicios, estigma y discriminación por parte del personal 

médico hacia las personas trans es un problema significativo en la atención médica. 

Estos prejuicios pueden manifestarse de diversas formas, como comentarios 
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despectivos, miradas de desaprobación o negación de atención médica adecuada. 

Estos actos de discriminación no solo son injustos y dañinos, sino que también 

representan una barrera importante para que las personas trans accedan a los 

servicios de salud que necesitan. De acuerdo con Zalazar et al. (2018) el estigma y los 

prejuicios hacia las personas trans a menudo están arraigados en ideas preconcebidas 

y estereotipos sobre el género y la identidad de género. Esto puede llevar al personal 

médico a hacer suposiciones incorrectas o tratar a las personas trans de manera 

insensible o discriminatoria.  

Para abordar este problema, es esencial que el personal médico reciba 

capacitación y educación sobre la diversidad de género y las necesidades de salud de 

las personas trans. Esto incluye aprender a respetar y validar la identidad de género 

de las personas, así como comprender las implicaciones médicas de la transición de 

género, como la terapia de reemplazo hormonal y las cirugías de afirmación de género. 

Además, es importante que las instituciones de atención médica establezcan políticas 

y protocolos que prohíban la discriminación y el estigma por razones de identidad de 

género. 

Otro de los aspectos que también impactaron en las participantes fueron los 

comentarios que hacían referencia a patologizar su identidad de mujer trans, como un 

trastorno o enfermedad mental. Incluso, uno de los casos analizados reportó que se le 

negó la atención debido al apremiante estigma asociado a su identidad de género. 

Siguiendo a Zaldúa et al. (2015) la negación de atención médica basada en prejuicios 

y estereotipos es inaceptable y va en contra de los principios éticos de la atención 

médica. Las personas trans tienen el derecho de recibir atención médica adecuada y 
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libre de discriminación, al igual que cualquier otra persona. Abordar estos problemas 

es esencial para garantizar la igualdad de acceso a la atención médica y el respeto de 

los derechos de las personas trans. 

De acuerdo con los objetivos planteados para la elaboración del presente 

estudio, ya partir de la percepción de las mujeres trans de Monterrey, se identificó una 

serie de barreras que obstaculizan el acceso a la salud para esta población. Entre este 

conjunto de barreras, se pueden destacar  afectaciones emocionales como el 

desánimo de continuar el proceso de acceso y el de atención, ansiedad y depresión a 

consecuencia de este maltrato por parte del personal de salud, enojo, tristeza, 

asombro e impotencia en los distintos procesos de acceso a la atención de salud.  

Es importante destacar que las barreras de acceso a los servicios de salud 

tienen un impacto significativo en la salud emocional y mental de las personas trans. 

Las experiencias de discriminación, estigma y trato insensible por parte del personal 

de salud pueden llevar a sentimientos de desánimo, ansiedad, depresión, enojo, 

tristeza y una sensación de impotencia en las personas trans que buscan atención 

médica. 

Sin lugar a dudas, la atención médica debe ser un derecho humano universal y 

accesible para todas las personas, sin importar su identidad de género. Abordar estas 

barreras es un paso importante hacia la igualdad en el acceso a la atención médica y 

el respeto de los derechos de las personas trans. La implementación de políticas 

públicas es una estrategia clave para abordar y eliminar las barreras de acceso a los 

servicios de salud que enfrentan las personas trans en Monterrey, Nuevo León, y en 

cualquier otra parte del mundo.  
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 Es esencial proporcionar capacitación obligatoria y continua al personal de 

salud en temas relacionados con la diversidad de género, identidades trans y atención 

culturalmente sensible. Esto incluye la formación sobre cómo abordar las necesidades 

específicas de salud de las personas trans y cómo evitar el estigma y la discriminación. 

Los hospitales y centros de salud deben desarrollar protocolos de atención que sean 

inclusivos y respeten la identidad de género de las personas trans. Estos protocolos 

deben garantizar el acceso a la terapia de reemplazo hormonal y otros servicios de 

atención médica relacionados con la transición de género. 

 Finalmente, se considera imperante la implementación de políticas que 

prohíban la discriminación por motivos de identidad de género y garanticen la igualdad 

de acceso a servicios de salud para todas las personas, independientemente de su 

identidad de género. Es importante que los servicios de salud transinclusivos estén 

disponibles en el sector público de Monterrey, lo que incluye servicios de salud mental, 

terapia de reemplazo hormonal, atención de cirugía de reafirmación de género y otros 

servicios relacionados con la salud de las personas trans. 
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ANEXO  

Anexo 1. Guía de entrevista  

Introducción  

Presentación del entrevistador, mencionar el objetivo central de la entrevista, su 

participación, la confidencialidad mediante un informe de consentimiento informado, 

así como también el consentimiento para grabar. 

¿Qué haces un día de tu vida cotidiana? 

¿cómo fue tu proceso de tu identidad? ¿cómo te descubriste? 

¿tuviste algún familiar o amistad aliado? Narrar como fue el proceso. 

¿cómo fue que llegaste al punto de transicionar? 

¿tuviste algún acercamiento con el sistema de salud, algún doctor o endocrinólogo? 

¿Cómo ha sido su acercamiento previo desde su infancia (identidad, orientación y 

transición) identificar en cada una de las etapas que si hay desconfianza, relaciones 

familiares, sus primeros acercamientos con el sistema de salud)?  

Ejes temáticos por explorar 

▪ Características generales: Nombre, fecha de nacimiento, género, edad, 

escolaridad, ocupación, religión, lugar de residencia, diversión, noviazgo, 

familia, pareja, unión e hijos. 

▪ Conocimientos del proceso de acceso, trato y atención: Conocimiento del 

proceso de acceso (administrativo, institucional y geográfico), identificación de 

requerimiento de consulta general (en el último año, calidad de atención 
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(información y servicio brindado), trato (relación que se establece entre personal 

administrativo- médico y paciente).  

▪ Percepción de las barreras de acceso a los servicios de salud: significado 

atribuido ante su percepción de barreras, en el proceso de acceso. Experiencia 

subjetiva: vivencias sobre las barreras encontradas en el proceso de acceso 

(administrativo, institucional y geográfico). Calidad de atención. Experiencia 

subjetiva: conocer sus experiencias sobre la información y servicio brindado. 

Trato por parte del personal médico y administrativo con las pacientes. 

Experiencia subjetiva: percepción de cómo fue el trato en el proceso de acceso 

y la calidad de atención brindada. 

▪ Prospectivas: Prospectos, expectativas de cómo debería ser el proceso de 

acceso, atención y trato por parte del cuerpo médico y administrativo. 

Experiencia subjetiva: experiencias sobre el qué hacer sobre la creación de los 

servicios, cómo debería ser la atención. 

Proceso de acceso, atención y trato. 

Inicio del rapport sobre sus datos generales de forma de platica natural. 

1. ¿Has acudido alguna vez a un centro de salud o haber requerido consulta 

general en el último año? 

a. De ser positiva la respuesta, ¿Podrías contarme como fue el primer 

acercamiento del proceso de acceso desde que llegaste al centro de 

salud? 

b. ¿Cuánto es la distancia que tienes desde tu hogar hasta el centro de 

salud más cercano? 
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c. ¿Podrías narrarme de que forma impacta la distancia que tienes que 

recorrer para llegar al centro de salud? (situación económica, condición 

física y de salud). 

d. Una vez que ya lograste llegar al centro de salud más cercano, 

¿cuéntame cómo fue la atención y trato por parte del personal 

administrativo al momento de solicitar información o trámite de acceso? 

e. ¿Nárrame cómo fue la atención y trato por parte de las enfermeras en 

ese momento del primer acercamiento? 

f. Una vez que ya pasaste a la consulta, ¿podrías decirme cómo fue la 

atención y trato brindado por parte de los médicos? 

2. ¿Durante el proceso de atención, se le llamó por el nombre, pronombre y género 

con el cual te identificas? 

a. En caso de ser una respuesta negativa, ¿Cuéntame cómo fue que pasó? 

3. Referente a las instalaciones del hospital, ¿consideras que influye en la 

atención que te han brindado? 

a. Si la respuesta es sí, ¿Podrías explicarme de que forma tu consideras 

que influye? 

Percepción de las barreras de acceso a los servicios de salud 

1. ¿Consideras que tu género/sexo/identidad de género tienen influyen al 

momento de querer solicitar una consulta general en el primer acercamiento 

con el personal administrativo? 

a. De ser positiva la respuesta, ¿podrías contarme que fue lo que pasó? 

b. ¿Qué fue lo que notaste en cuanto al trato? 
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c. ¿Podrás compartirme que significado o que es lo que piensas de esa 

situación? 

2. ¿Consideras que tu edad fue un determinante al momento de querer solicitar 

una consulta general? 

a. De ser positiva la respuesta, ¿podrías narrarme por qué consideras eso? 

b. ¿Cómo consideras que fue el trato por parte del personal administrativo 

y cuerpo médico referente a tu edad? 

c. De ser un trato negativo, ¿podrías contarme cómo fue que pasó? 

d. ¿Podrás compartirme que significado o que es lo que piensas de esa 

situación? 

3. Retomando el tema sobre tus estudios y considerando tu último grado escolar, 

¿consideras que tu último grado escolar tuvo influencia al momento de querer 

solicitar una consulta general en algún centro de salud? 

a. De ser positiva la respuesta, ¿podrías narrarme de qué manera influyó 

tu grado escolar para lograr acceder al proceso de acceso y atención 

hospitalaria? 

b. En caso de ser positiva la respuesta, ¿cómo fue el trato por parte del 

personal administrativo y médico? 

c. ¿Podrás compartirme que significado o que es lo que piensas de esa 

situación? 

4. En términos económicos, ¿Cómo podrías describirme tu situación? 

a. ¿Consideras que tu situación económica actual ha tenido influencia al 

momento de querer solicitar una consulta general en determinado centro 

de salud? 
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b. De ser positiva la respuesta, ¿podrías narrar cómo es que influyó? 

c. ¿Consideras que tu situación económica tuvo influencia en la calidad de 

atención brindada? 

d. ¿Consideras que tu situación económica tuvo influencia en el trato por 

parte del cuerpo médico y administrativo hacia a ti? 

e. ¿Podrás compartirme que significado o que es lo que piensas de esa 

situación? 

5. Retomando nuevamente tu situación laboral, ¿consideras que ha tenido 

impacto al momento de querer solicitar una consulta general en determinado 

centro de salud? 

a. De ser positiva la respuesta, ¿podrías compartirme de qué manera 

influyó esto? 

b. ¿Cómo consideras que fue el trato con relación a tu situación laboral? 

c. ¿Podrás compartirme que significado o que es lo que piensas de esa 

situación? 

6. ¿Consideras que tu raza/lengua/ciudadanía ha tenido influencia al momento de 

querer acceder a alguna consulta general en determinado centro de salud? 

a. En caso de ser positiva tu respuesta, ¿podrías narrar cómo pasó? 

b. ¿Cómo fue la atención por parte del personal administrativo y médico en 

el momento de la consulta? 

c. ¿Cómo podrías compartirme que fue el trato? 

d. ¿Podrás compartirme que significado o que es lo que piensas de esa 

situación? 

7. ¿Presentas alguna condición física o de salud y cuál es? 
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a. ¿Consideras que tu condición física o de salud han tenido influencia para 

lograr acceder a una consulta general de salud? 

b. ¿Cuéntame cómo fue la atención por parte del personal administrativo y 

médico con relación a la condición física o de salud que presentas? 

c. ¿Cómo fue el trato en relación a lo anterior? 

Prospectivas 

1. ¿Cómo podrías considerar el proceso acceso a los servicios de salud desde el 

primer acercamiento? (administrativo) 

a. ¿Qué podrías decir que le falte al personal administrativo para lograr una 

mejoría en cuanto al proceso de acceso y acompañamiento? 

b. Cuéntame, ¿cómo podría mejorar el trato por parte de dicho personal? 

c. ¿Me gustaría que pudieras compartirme que es lo que esperarías en 

cuanto al procedimiento de acceso, la calidad de atención y el trato por 

parte de todo el personal hospitalario? 

2. ¿Podrías decirme en base a tu experiencia cómo consideras la calidad de la 

atención brindada por parte del cuerpo médico y enfermería? (información y 

servicio) 

3. ¿Consideras que hacen falta leyes más integrales que puedan mejorar el 

acceso a los servicios de salud para todos, todas y todes? 

a. Basándote en tu experiencia, ¿Podrías decirme que beneficios te 

podrían traer? 

4. ¿Consideras que el cuerpo médico podría estar mejor capacitado sobre temas 

de diversidad sexual?    
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a. Basado en tu experiencia ¿Podrías contarme porqué lo consideras? 

5. Si tuvieras el espacio para hacer visible las demandas y problemáticas que 

enfrenta la población trans binaria y no binaria, ¿qué recomendaciones darías 

a las instituciones hospitalarias sobre el acceso, la calidad de atención y trato? 

 

Hemos terminado la entrevista, agradezco infinitamente tu colaboración para 

este trabajo. 
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Anexo 2. Consentimiento informado 

Carta de consentimiento informado y voluntario 

 

Este formato tiene que leerse junto con la participante para obtener su consentimiento 
informo que como participante has sido seleccionada para formar parte de una 
investigación titulada “BARRERAS DEL ACCESO A LOS SERVICIOS DE SALUD 
DESDE LA PERCEPCIÓN DE LAS MUJERES TRANS DE MONTERREY, NUEVO 
LEÓN”, que la Lic. Alejandra Lorenzo González, alumna del programa de Maestría en 
Ciencias Sociales con Orientación en Desarrollo Sustentable de la Universidad 
Autónoma de Nuevo León en el Instituto de Investigaciones Sociales de Monterrey, 
Nuevo León. Como parte de este proyecto, te estamos solicitando tu autorización para 
realizar algunas entrevistas, que nos ayudarán a comprender mejor la percepción que 
las mujeres trans tienen en cuanto a las barreras que enfrentan en el momento de 
querer acceder a los servicios de salud y consulta general. El objetivo de las entrevistas 
es obtener información sobre las barreras de acceso a los servicios de salud desde la 
percepción de las mujeres trans. La información que proporciones será 
CONFIDENCIAL, todo lo que tú nos digas NO SERÁ CONTADO A NADIE. Tu 
participación será voluntaria, de modo que estás en toda libertad de querer participar 
o no. Tanto el entrevistador, el comité tutoral y la universidad se comprometen a 
manejar la información que se recopile con discreción, responsabilidad y 
profesionalismo, garantizando el anonimato de quienes participen. Así como también 
nos comprometemos a contestar todas tus dudas en el momento en que lo necesites.  

 

¿Aceptas participar?        Sí ____              No _____ 

 

_______________________                      _______________________________ 

   Firma de consentimiento                           Lic. Alejandra Lorenzo González  

     Responsable del proyecto 

 

 

 

Monterrey, Nuevo León, a ___ de ______ de ____ 

 

 


